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Desde los inicios de la hunenidad, el honbre, sienpre ha tratado de del"!!_ 

derse contra lo que siente que le cause daño y temor ante lo desconocido. 

Cuando loma grupos de 1113nera natural, revela seguridad en si mismo y --

ólvida el temor y el daño. En cierta etapá de su vida el honbre "cues --

ta" a su grupo, pero la mente con seguridad no lo considera cano un gasto 

sino a una inversión, ya que posteriormente en el desarrollo de su activi 

dad, éste le redituará. 

En la historia de la seguridad, cOOJO ra1113 activa y de estudio se encuen-

tran la corriente hunenista y la corriente econánica, entre rumas dieron

lugar al reconocimiento jurfdico de sus características y de su acción -

concreta. Posteriormente la idea, de proteger pasó a la de prevenir, la -

cual se desarrolla errp/eando la metodología. 

la Conservación de la vida hunana, la prevención de pérdidas ecanánicas,

y las interferenciH en la producción industrial, acentuán la necesidad -

de sustituir los métodos experimentales por el esfuerzo planeado. 

los pensadores de la Seguridad han enfocado sus ideas hacia la prevención 

y han tarado cano referencias de inportancia la producción de lesiones, -

Ja produccic!n de dailo1 118teriales, la aperición de pérdidas y otros upe!_ 

tos; pero el mecani sno pare la bú91¡11eda y encuent t'O de las causas, no ha
tenido renovados caminos. Se deben buscar mejores soluciones estudiando -

lo mejor de cada autor y no encerrándose en conceptos que, aunque válidos, 

·nos 1 imiten cano invest ig11dores. 
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las .4dministraciones Industriales con mentalidad de seguridad que han -

tenido éxito con nuestro pals para reducir sus índices de accidentes --

hasta cifras 17lJY bajas, consideran el espíritu de Seguridad en sus ---

enpleados, cc:vno un asunto de inmensa inportancia. 

Una Administración conpetente, con direccion firme, corrprensiva y cuida

dosa, no hallará dificil conseguir esto, sienpre que se cunpla con tcxlos 

los aspectos fundamentales de un correcto prograna de seguridad. e1 de~ 
rrol/o de una actitud mental semejante en tcxlas las personas, vendría a

ser una enpresa de tTUcho rrás envergadura, pero debe ser propugnada, si -

queremos reducir el tremendo desperdicio de nuestros recursos 11Bteriales 

y hunanos debido a accidentes fácilmente previsibles. Y tal desperdicio

disminuirá en proporción directa al grado en que el espíritu de seguri-

dad predanine en la población. 

De este mcxlo el presente trabajo no constituye la creación de nuevos con!! 

cimientos sobre Seguridad e Higiene Industrial ya existentes, sino que -

se pretende definir cano a tráves de un correcto y bien cimentado proglVl

llB de Seguridad e Higiene en el trabajo, se pueden evitar en gran medida

accidentes /abot'fl/es y pérdidas econánicas por la falta de control de --

Psi e prograrra. 

en el presente trabajo se describirá, en su primer Capitulo, los afpectos 

generales de la Seguridad e Higiene, esto con el fin de enmrcar al lec-

tor dentro de los lineamientos de la Seguridad e Hiti"!'e Industrial. Se -

tocarán estos aspectos de mtnere general ya que han sido expuestos atina

damente por profesionales en este mmo y en otros trabajos de tesis pro-

lesiona/es, no deseando con esto repetir la infonmción al respecto. 



l!n el segundo Capitulo se tocará el tem'l de las Organizaciones que se --

desal'ro//an en nuestro medio, as{ mismo se explicará su funcionamiento, -

clases y sistenss operativos de cada una de ellas. E:stos conceptos nos -

enrmrcarán dentro del ánbito de los Organismos Descentra/izados, tratando 

can esto de dar una definición anp/ia de esta clase de Organizaciones, 

Para e/ tercer Capitulo se definirán a los Organismos Descentralizados, -

desde el punto de vista de la ley Orgánica de la 4dministración Pública -

Federal y desde e/ punto de vista de la 4dministración Cienti'fica. Así -

mismo se explicará su funcionamiento y Ja situación en que se encuentra -

la Seguridad e Higiene en este tipo de Organismos. 

En el cuarto Capitulo se realizará un Análisis detallado de lo que es /a

Canisión Estatal de Agua y Saneamiento, el cual será definido cano un - -

Organismo Descmtra/izado de Servicios. En este capitulo se observara -

anpliamente su Organización y funcianamimto, así cano, emitir el 

diagnóstico de la situación que guarda Ja Seguridad e Higi me dentro de -

dicho Organismo. 

Para finalizar el presmte trabajo, en el capitulo quinto, se estará.,, -

posibilidade5 de establecer un progfVJJTtl de Seguridad e Higiene para la -

Canisión Estatal de Agua y Saneamiento. En este punto se establecerán /os 

requisitos para llevar a cabo con éKito un pra«rarra de Seguridad e Higie

ne, asf como las estrátegias a seguir para pranover y nuntener en alto -

eJt e progra11E. 



O 8 J E T I V O 

Establecer un Prograna Institucional de Seguridad e Higiene Industria/ en un 

Organismo Descentralizado , con el cual se propone evitar en gran medida 

pérdidas econánicas por concepto de accidentes de trabajo. 

ltrplementar en la Ccmisión Estatal de Agua y Saneamiento los conceptos de :

Canisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, Prograrm Anual de Seguridad e -

Higiene, Infonnes de Accidentes, Recorridos de las Canisiones Mixtas de - -

Seguridad e Higiene para detectar condicimes inseguras y el perfi I del pue!! 

to del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene, e/ cual, cm e/ apayo -

del personal directivo, redundará en beneficio y la salud del mpleado y del 

propio Organismo. 
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CAPI'IUl.O "I" 
LA SEGURIDAD E HIGIENE 

1.1 ANlfr.tJJENl1!S HI:mR/aJS De LA tlDRIIlAD E HIGIEliB 

Las lesiones por accidentes sienpre han sido una parte integrante de la -

vida, tanto en el hogar ctmi en la cal/e y el trabajo siendo claro que -

casi todo accidmte se debe a un cOllJlortamiento carente de seguridad, a -

loa mismos se les cons1'der11 prinDrdialmente CCllllO culpa de la victiTIB. 

La erradica.cien de los accidentes es de vital interés pdblico: los acci-

dentes de tt'llbajo producen p~rdidas econ/Jmico-sociales, reducen la produE_ 

tividad individual y colectiva, gmeran ineficimcia y retrasan el 11wnen

to del nivel de vida. 

En la edad media el l!Bestro artesano se esformba por ensenar a sus a;:>r"!!. 

dices y oficiales 11 trabajar bien y seguro, ya que él era capaz de a,;re-

ciar las vmtajas de la calidad y de la continuidad de la producciOn; sin 

eriblrgo, two que vmir la Rf!Voluci6n Industrial para que se pudiesm --

crear las condiciones necesarias para el desarrollo de la prevenciOn de -

accidentes cano una ra1111 especializada. Una vez que los enpresarios de -

vanguardia asumieron la responsabilidad de la prt!VenciOn de accidentes, -

el p11110 siguiente con11isti6 en la prarulgaci&i de leyes de indermizaciOn

a 1011 trabajadore11. E11ta nuf!Va linea de pensamiento hizo C<rlpllrtir a los

enpleadores parte de las p~ttfidas sufridas por los trabajadores con llXlt i

vo de accidentes. 

La llegada de la ntlquina de vapor, seguida por el rootor eléctrico y el -

gran aumento en el enpleo de rmq~inaria roovida por dichas fuentes, dió -

por resultado una corriente, sienpre en aumento, de accidentes graves y -



11KJrtales. Esto pronto ocasiono un canbio en la actitud del trabajador. -

Era f4cil ver que cuando un trabajador 11KJría o resultaba lesionado por -

una situacioo pe/ igrosa que podría haber sido protegida o eliminada, al

patroo le tocaba por Jo menos una parte de la culpabilidad. 

En la antigtledad. el trabajo era de naturaleza nenual y estaba~ cargo.

en su gran rmyor(a, de los esclavos, que en derecho rcvmno eran las per

sonas que estaban bajo la propiedad de un dueño. Cuando uno de estos -

esclavos sufrta alguna enfennedad o lesi6n, la incapacidad laboral i11Plj_ 

caba solamente un dallo que era soportado por el dueño del esclavo caro -
cualquier otro provocado por un objeto o aninal. 

Durante la vigencia del sistena corporativo, no existta sistena legal a]_ 

guno sobre la prevención de /os riesgos de trabajo, s6lo se observaba -

una cierta obligación de car4cter 11KJral entre el 11Bestro y sus conpalle-

ros y aprendices. As(, la corporacioo atendía a los drumificados median

te instituciaies de beneficiencia, que folTlflban parte de un sistCllll de -

asistencia social basado en el sentido de fraternidad cristiana. Mis --

tarde, con la gran expansi6n industrial, particularmente de Ja Industria 

pesada, de e/wado riesgo, aumentaron considera¡..Iemente los riesgos de -

trabajo, en virtud de la utili?.aci6n de fuerza!I ajenas a la nuscu/ar y -

el desccnocimiento e inexperiencia de Jos que las utilizaban, por lo que 

los accidentes y las enfenoodades se nultiplicaron, hasta volver insufi

ciente la protección de la asistencia social que habia fomtntado la hol

gazanerla, los vicios y la Indigencia. 

A finales del siglo XVIII, cm /a existencia por una parte de la produc

ción en 1111sa y por la otra, la propagacioo de Jos accidentes y de las -

enfenoodades producidas en el desenpeño del trabajo se inici6 la preocu

paci6n del Estado por solucionar el problena, y se dict6 una serie de -

nol'11Bs contra los riesgos provenientes del uso de 11KJtores, engranajes, -

poleas, cuchillos, etc. preocup4ndose la técnica, por su parte de pro-

ducir rráquinas que ofrecieran nayor seguridad en su uso. 
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Pero adell'lls de la Seguridad de los trabajadores er.pleados en los estable

cimientos industriales, debiO tenerse lTU'/ presente la necesidad de apli-

car medidas de Higiene, pues el naterial hunano puede destruirse tanto -

violentamente por accidentes, c<r.1>, con neyor lentitud, por desidia y --

desaseo. 

En 1812, se dicto en In¡¡laterra una ley que reglamentaba el trabajo de -

los 1Jprendices y seilalaba ciertas obligaciones de los patrones en nateria 

de Higiene y Seguridad, que consistian en proveer a las f4bricas de ventj_ 

lacilln y limitar corno medida de prevencilln el trabajo de mJjeres y meno-
res. 

En 1867, en Al sacia, se fundo una Asociacilln dedicada al estudio y a la -

colocaciOn de aparatos y dispositivos que disninuyeron la peligrosidad -

de las dquinas y a Ja elaboracilln de reglamentos tendientes a prevenir -

los accidentes de trabajo. 

En Francia Ja nateria de riesgos profesionales estaba integrada en el --

derecho civil, corno ae ve claramente en Ja ley de accidentes de trabajo -

del 7 de Agosto de 1898 integrada por seis elementos. 

a) La idea del riesgo profesional, fundamento de la responsabilidad del-

enpreario. 

b) La limitacilln del canpo de aplicaciOn de la ley de accidentes de tra-

bajo. 

e) La distincilln entre caso fortuito y fuerza nayor. 

d) La exclusilln de la responsabilidad del enpresario cuando el accidente

es debido a dolo del trabajador. 

e) la idea de principio de la indermit.acilln Forfaitaire, que constituye -

la base par Ja fijaciOn de las indermizaciones por los accidentes de -

trabajo ocurridos. 



fJ La idea de que el obrero tiene unicamente que acreditar la relaciOn -

entre el accidente y el trabajo. 

Al respecto, entre las leyes mis notables, en los años antecesores, se -

pueden citar los siguientes: 

1802: En Inglaterra naciO la ley de protecciOn, rroralidad y salud de -

los aprendices y trabajadores. 

1810: En Inglaterra naci On la 1 ey de Minas y Fundiciones y el reglamen

to contra riesgos en enpresas que no tienen buenas ccnliciones de 

trabajo. 

1810: En Bélgica nace el reglamento para proteger pablico y trabajado--

res. 

1811: En Inglaterra nace la ley que otorga el Gobierno la inspecciOn de 

f4bricas. 

1819: En Prusia nace el reglamento para enpleo de trabajadores javenes. 

1841: En Francia nace la ley sobre el enpleo para niflos. 

1844: En Inglaterra se agrega la ley la obligaci()n de notificar al 

Gobierno los accidentes de trabajo. 

1851: En Prusia se designan por ley inspectores oficiales en Industrias. 

1869: En Alenenia nace el reglamento de proteccien contra accidentes -

y enfermedades profesionales, del COdigo Industrial de la Federa

ciOn Alemina del Norte. 
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1871: En E.U.A. Massachusets nace la ley para protección contra accidentes 

del trabajo. 

1878: En Aleminia nace la ley inperial para inspección de fábricas. 

1883: En Aleminia el Miriscal Bisnerk instituye el primer seguro social 

para los trabajadores. 

1118/¡: En E.U.A. Wiscoosin se crea la legislación para protección del trab!!_ 

jador. 

Esto es a grandes r.ugos, la creación de Leyes para protección y cootrol -

de los Accidentes Laborales, en todo el lllJ/ldo. 

Ahora bien, la creaciCn de Leyes para protecciOn del trabajador cootra ---

accidentes de trabajo, en nuestro país, la poden1's eiinarcar de la siguiente 

imnera: 

En el siglo XIX surgen las Sociedades Mitualístas, las cuales tenían c<m>

objetivo pritrDrdial el proporciooar ayuda ecaiCmica en caso de accidentes.
fallecimientos 6 por invalidez. Este tipo de sociedades se extinguieren por 

problenas ece11&ni co1, 

1921: Con el Grwieral Alvaro Obregai aparece el primer proyecto de Ley del

S.,uro Obrero, el cual no se llevo a cabo por la interferencia de la 

Revoluci lln Muí cana. 

1!12S: En la Caimra de Diputado1, aparece el proyecto de la Ley 1obre en--

fennedades de trabajo y accidentes. E1te proyecto tiene la caracte-

rllítica de 11r LÍllicamente para los eaplNdos pQblicos contra mfer

mec/ades, 1111ertes y vejez. 

1'26: Can el General Calles aparece la Ley de pensiones para mieni>ros del

ejercito y la amada (únicamente al servicio militar). 

1~1: Aparece la primera Ley del Seguro Social, 

11 



19112: Can el General Avila Carmcho el 31 de Dicienbre de 19"2 se pronul

ga la Ley del Seguro Social, el 19 de Enero de 1943 se p(lblico en

el diario oficial. Y contiene 4 tipos de seguros que son: 

- Enfermedades y Accidentes de trabajo 

- Enfermedades Generales y /ltJtemidad 

- Invalidez y Mierte 

- Cesant ta en edad avanzada 

1974: Con Luis Echeverrta aparece la Nueva Ley del Seguro Social y 

tanbién se divide en 4 tipos de seguros: 

- Ries(,OS de Trabajo 

- Enfermedades Generales y Maternidad 

- Invalidez, Vejez, Cesant ta y Mierte 

- Guan:iertas 

La experiencia ensl!fta que no eiriste pr4ctica19ente peligro alguno que no -

pueda ser evitado a tr4ves de nmidas pr4cticas de SftfUridad. QuizA el -

futuro nos traiga algtJn tipo de accidente inevitable, pero la historia -:

denuestra que pr4cticamente todos los obst4culos pueden ser, y de hecho -

son, superados. 

En re-. he aqut las razon..s que justifican los continuos es(ueraoa -

concertados en pro de la prevenciOn de accidentes: 

1.- La lMecesaria destrucciOn de la salud y la vida hunana, constituye -

una acciOn 11JJralmente llBla. 

2.- Quien, pudiendo evitar un accidente, deja de adoptar las medidas nec! 

sarias a tal fin, incurre en una re:sposabilidad nXJral. 

12 



J.- los accidentes limitan sustancialioonte la eficiencia y la producti

vidad. 

4.- los accidentes producen daños de consecuencias irrprevisibles. 

5.- El Movimiento en pro de Ja Seguridad ha demostrado Ja efectividad -

de sus métodos de reducción de accidentes y de potencíaci6n de la -

eficiencia. 

/J 



/ .2 Dl!FINICl<W DE lA f:lón.RIOAD f: 11/Glmf: 

E:s posible definir la Seguridad e Higiene como un conjunto de conocimientos -

y técnicas que tienen por objeto la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales. mediante Ja investigación, evaluación y control de los agen- -

tes F{sicas, Químicos, Geológicos, Biológicos y Psicológicos existentes en- -

el arrbiente de trabajo. 

La Seguridad y la Higiene Industrial son conceptos, guiados a la prevención -

de accidentes y enfermedades profesionales con motivo del trabajo, E:n este- -

sentido es posible dar una definición de arrbos conceptos: 

Higiene Industrial.- E:s la profesión responsable del reconocimiento, evalua-

ción y control de los agentes químicos, físicos y biológicos, presentes en·- -

el medio arrbiente de trabajo y que son capaces de generar enfermedades pro- -

lesiona/es. E:n la enfem>edad profesional la lesión se desarrolla lentamente -

cuando hay contacto entre la persona y el agente, frecuentemente las causas -

no son visibles, por lo tanto no son fáciles de controlar. 

Seguridad Industrial.- f:s el conjunto de actividades que tiene como objeti- -

vo la obtención de un medio de trabajo sin riesgos y de una conducta, en - -

las personas, que no produzca accidentes, basada en el conocimiento y el - -

convencimiento. E:n el acciden(e la lesión se produce inmediatamente cuando- -

hay contacto entre la persona y el agente, las causas son visibles y por - -

lo tanto fáciles de controlar. 

Así pues podemos resumir éstos conceptos en solo unas cuantas palabras: 

14 



Higiene Industrial.- Su objetivo priroordial es la prevenciOn de enferrre

dades profesionales, 

Seguridad Industrial.- Su objetivo prirrordial es la prevención de acci-

dentes. 

Aunque se 1TJJneja wia definición para cada concepto, ~stos, no se conci-

ben cc:vno Wl ente aislado uno de otro, sino que al hablar de Seguridad e

Higiene es hablar de protección integral al trabajador. 

''Recordemos que enfermedades profesionales y accidentes en el trabajo,-

deben quedar englobadas dentro del término genérico de riesgos profesio

nales 6 dallos en el trabajo." 1 

''En la mi511B fol'llfl., Higiene Industrial y Seguridad Industrial no tienen

canpos distintos. La Seguridad Industrial es el conplemento coligado de

la Higiene 6 si se desea, al revés, no inporta en este canpo el orden -

de los factores. Las dos fol'llfl.n parte de un todo indisoluble que J>ara -

fines did,ct i cos se han separado.''2 

~!!!!!l.!'!!.J:!Bf:._ 

Riesgo de trabajo (Art. 473 IFI'J.- Riesgo de trabajo son los accidentes

y enfermedades que están expuestos los trabaj.1dores en efercicio 6 con -

nxit ivo del trabajo. 

Accidente de trabajo (Ar!. 474 lFf} .- Accidente de trabajo es toda lesión 

org.tnica 6 perturbaciOn funcional inmediata 6 posterior, o la nuerte, -

producida r·epentinamente en ejercicio o con nxitivo del trabafo, cuales-

quiera que sea el lugar y el tienpo en que se preste. 

EKisten 3 razones por la cuales todo estudioso de la Seguridad Industrial 

considera de SU/111 inportancia: 

15 



Razon Hl111Blla: Porque trata de evitar en el ser hwmno, lesiooes y prote

ger su vida, ya que los accidentes afectan directamente al individuo --

causan lesiones, conplejos y frustraciones. 

Razm Ecm(Jmica: Porque trata de abatir costos por cooceptos de accid"!! 

tes. Afecta a la sociedad en Ja cual nos desenvolvemos y a la economía -

del pafs y del propio trabajador. 

RaZOll Lffpil: Porque se encuentra reglamentada en la ley Federal del Tra

bdjo, ley del J,\5S, C6digo Sanitario de la S.S.A., Contratos Colectivos

de trabajo y reglamentos internos de trabajo. 

16 



I .J ASIR'7l'JS IJX;AUS DB lA saIIRIDAD E HIGIENE 

En México desde su ConstituciOn de 1857 se establecieron preceptos --

para proteger al obrero en sus derechos ccvro trabajador. 

la Consecuencia de los trrJVimientos legislativos, por tratar de dar --

protecciOn al trabajador, en los riesgos profesionales de trabajo, --

durante principio de este siglo, no se dejo esperar, y se logro que el 

trabajo llegará a ser una garantía social consagrada en Carta Magna -

del país y por lo tanto Ja miSllB ConstituciOn sentO las bases para --

exigir responsabilidades a los propietarios de enpresas donde ocurrie

ra algún caso infortunio en el trabajo. Así, pues, la Constit~ciOn --

Pol!tica de los Estados Unidos Hexicanos, en su título sexto, Articulo 

123, Apartado 'l4" Fracciones XIV y XV estableciO: 

Fmcci'1n XIV: Los enpresarios serán resposables de los accid~tes de/

trabajo y de las eifermedades profesionales de los trabajadores, ----

sufridas con motivo O en ejercicio de la profesiOn o trabajo que eje-

cuten; por lo tanto. los patrones a'eber.m pagar la IndemiizaciOn correE 

pondiente según que haya traido como· consecuencia la nuerte O sinplenJeil 

.te incapacidad tenpoml o perrmnente para trabajar, de acuerdo con lo -

que las leyes detenninen. Esta resposabilidad subsistirá alln en el caso 

de que el Patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

Fracci'1n XV: El patrOn estará obligado a observar, de acuerdo con la -

naturaleza de su n~ociación, los preceptos legales sobre Higiene y -

Seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y adoptar las -

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las ntlquinas,

instrumentos y neteriales de trabajo, asi' como a organizar de tal mm!!_ 

ra éste, que resulte la neyor garant la para la salud y la vida de los

trabajadores, y del prcxlucto de la coocepciOn, cuando se trate de TTIJÍ!!. 

res er.i>arazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones proce-

dentes en cada caso. 
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De este modo se puede obseivar como el legislativo se preocupa por la 

salud y la vida de la clase trabajadora, mis aún, en la propia Ley -

Federal del Trabajo en su titulo Noveno !Riesgos de trabajo) Artícu-

lo ~?2 al 515. Establece disposiciones para la seguridad de los tra-

bajadores y de las errpresas. 

Por otra parte está el Instituto Mexicano del Seguro Social que Tiene 

su propia Ley en cuyo Capi'tulo III se trata el seguro de accidentes -

y enfermedades del trabajo. 

En nuestro pai's las actividades del Instituto Mexicano del Seguro --

Social cada vez se extienden mis a sectores laborales y sociales que

requieren protección y garantías contra riesgos. 

Existen tanbién sociedades privadas, especializadas en proporcionar -

seivicio a la Industria Nacional en nateria de prevención de riesgos

de trabajo, entre éstas se encuentran: 

- Seguridad Industrial A.C. 

- Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad A.C. 

Entre los Organismos Internacionales que se ocupan de los riesgos de

trabajo están cinco lllJY inportantes: 

- Organización Internacional del trabajo IOIT O IW! 

- Organización flltndial de la Salud 

- Canisión Regional Americana de prevención de riesgos 

profes i ona 1 es 

- N.S.C. National Safety Council 

- C.I.A.S. Consejo Interamericano de Seguridad 

Así, pues, se puede atender que las Leyes Básicas, en el problerm que 

nos ocupa y que son de obseivancia obligatoria en todo el territorio

nacional; y que representan los instrumentos legales nás avanzados en 

Latinoamérica en el canpo de la Seguridad e Higiene son: 
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- ley Federal del Trabajo 

- ley del Seguro Social 

- Código Sanitario de los estados Unidos Mexicanos 

en México surge, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 

Junio de 1978, el reglamento general de Seguridad e Higi-ene en el tra

bajo, E:I cual a nnnera de cuadro sinóptico, se dPscribirá brevemente: 
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l.J.I. CXHlSlCrES #IXTAS DE !BJRlfW) e HlGmE 

las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene se definen como, los - -

órganos de investigación acerca de las causas que originan /os acci-

dentes y enfermedades profesionales con motivo del trabajo. Así mismo 

se constituirán como órganos de vigilancia en el cunp/imiento de /as

di sposi ciones del Reglamento de medidas preventivas de Accidentes" del 

Trabajo y del Reglamento de Higien@ del Trabajo, así como de las me-

didas preventivas internas dictadas dentro de la negociación. 

en este sentido mencionaremos que las Comis{ones Mixtas de Seguridad

e Higiene se encuentran reglamentadas en la ley Federal del Trabajo -

en su Artículo 509 y 510, el_ cual, al pie de la letra dice: 

Artírulo 509.- en cada errpresa o establecimiento se organizarán las -

Ccmisiones de Seguridad e Higiene que se juzguen necesarias, coopues

tas por igual número de representantes de Jos trabajadores y del 

patrón, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades,

proponer medidas para prevenir/os y vigilar que se cwrplan. 

Artirulo 510.-las Comisiones a que se refiere el artículo anterior -

serán deserrpeñadas gratuitamente dentro de las horas de trabajo. 

De este modo, las Ccmisiones Mixtas de Seguridad e Higiene constitu-

yen uno de Jos medios de organización hunana para prevenir los ries-

gos de trabajo, cuya finalidad principal estriba en conocer las cau-

sas de los riesgos dentro de los centros de tmbajo y tratar de pre-

venirlos. 

''E:/ reglamento general de Seguridad e Higiene en el trabajo, reunio -

en un solo ordenamiento las disposiciones contenidas en los reglamen

tos de medidas preventivas de accidentes de trabajo e higiene del - -

trabajo y sinultaneamente actualizó las medidas para Ja prevenci6n de 

accidentes y enfermedades a que, estan expuestos los trabajadores en

e/ ejercicio ó con motivo del trabajo." 3 
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en el tz'tulo Décimo Primera, Capitulo Jll, 4rt. 199 del Reglamento- - -

General de Seguridad e Higiene en el trabajo, exp/íca los requisitos -

con que debe contar todo elemento que quiera pertenecer a la Comisión -

de Seguridad e Higiene de su Centro de trabajo, al respecto diremos: 

114rt. 199 para ser mierdiro de Ja Comisión de Seguridad e Higiene, tanto 

en el caso de los representantes, de los trabajadores cCITJO en el de Jos 

patrones, se requiere: 

l 
11 

111 

IV 

V 

VI 

Trabajen en la eripresa 

Ser 1111yor de edad 

Poseer la instrucción y la e.•períencia necesaria 

No ser trabajador a destajo, salvo que todos los 

trabajadores presten sus servicios en tal condi

ción. 

Ser de conducta honorable y haber demostrado "' 

el ejercicio de su trabajo sentido de responsabi_ 

1 ídad: y 

De preferencia ser el sostén econ&nico de una -

familia". 4 

Constitución de las Comisiones Ni11tas de Seguridad e lligiene en el trubajo: 

1J Debe integrarse en cada cent ro de trabajo. 

2/ Son Organismos mixtos que deben integrarse en igual número de -

representantes obreros y patrones. 

JJ El número de representantes que integran las Ccxnisiones estará en -

razon directa can el número de trabajadores del centro de trabaja. 

4/ los representantes designados deben reunirse de inmediato para le-

vantar el Acta Constitutiva de la Comisión Mixta de SeguNdad e - -

Higiene. 

5/ el Acta Constitutiva debe contener los siguientes datos y elementos: 

I .- Lugar, hora y fecha de reunión. 

11- a i Norrbre de Ja enpresa, 

bl Registro Federal de Causantes 
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cJ Ndmero de registro ante la Unidad Médica que corres

ponda. 

di División, planta ó unidad que corresponda a la Comi

sión especificando cuántas 11Ujeres, honbres y menores. 

el Número de trabajadores a los que corresponde la Comj_ 

sión. 
fJ Domicilio del centro de trabajo 

lll.- Asentar que el oojeto de la reunión es constituir la Comisión - -

Mixta de Sfguridad e Higiene. 

IV.- Ncnbre carp/eto y lima de los representantes, propietarios y su-

pi entes designados ante la Canísión. 

6.- los representantes de los trabajadores deben ser designados por e/

sindicato titular del contrato colectivo, o en el caso de que no -

exista sindicato, la designación debe ser hecha por t1Byoría de /os

trabajadores, mediante padrón electora/ que deberá ser integrada al 

expediente de la propia Canisión. 

7.- los representantes patronales, deben ser designados directamente -

por el patrón y su representante legal. 

8.- los representantes que integran las Canisiones Mixtas, tienen Ja -

miSllB personalidad e iguales derechos y obligaciones, independien

temente de Ja jerarquía que cada uno tenga dentro de Ja enpresa -

ó sindicato a que pertenezcan. 

llna vez expuestos los requisitos que son necesarios para pertenecer a

la Canisión de Seguridad e Higiene, y establecidos los puntos para la

elaboraci6n de la Constitución de las Comisiones Mixtas de Seguridad -

e Higiene en el trabajo, se procederá a establecer las obligaciones -

de /as Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 



a) Investigar las causas de los accidentes y enfermedades de trabajo, 

y proponer medidas para evitarlos, 

b) Vigilar que se CIUIJl/an las di sposi cienes ordenadas por el reglanJli!!!. 

to respectivo, las dictadas por las Comisiones Mixtas de Seguridad 

e Higiene y las sellaladas en el reglamento interior. 

c) COllllllicar a las autoridades las violaciones a las misnes. 

d) Proar;ver la capacitaci(Jn de los traba;'adores sobre medidas preven

tivas de Seguridad e Higiene e infonmr/es peri6dicamente sobre -· 

los accidentes ocurridos y sus causas. 

e) Realizar un recorrido por todas las ái"eas de trabajo, por lo menos 

una vez al mes. 

f) Vigilar el correcto estado de Instalaci mes y Botiquines. 

Dentro de los recorridos que deben llevar a cabo las Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene, para observar las crndiciones de trabajo, es -

necesario que se levante un acta de los hechos observados, la cual ·-· 

deberá contener: 

J.- Lugar, Hora y Fecha. 

II.- a) Narbre de la enpresa. 

b) Divisilln, Planta 6 unidad que corresponde a la Comisilln. 

c) Domicilio del centro de trabajo. 

d) Nomero de registro de la Comisi(Jn. 

III.- El mes a que corresponde el Acta. 
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IV.- Observaciones sobre las candi cienes de Seguridad e Higiene, rela

tivas al progrlilm de puntos a revisar. 

V.- Medidas de prevenciOn que se proponen, de preferencia consideran

do las necesarias para atender las observaciones de .rmyor riesgo. 

VI.- NOttbre de las personas que se reuniéroo, representantes, obreros

y patronales. 

VII.- Actividades de orientaci6n en 11Eteria de Segvridad e Higiene lle

vadas a Ja práctica. 

VIII- Informe y anotación sobre si· se han cunplido parcial O totalmente 

las medidas preventivas propuestas por Ja ComisiOn en la reunioo

anterior. 

IX.- En caso de incllllfllimiento de alguna de las partes, se explicarán

¡ os nx>t ivos. 

Si Ja Comisión Mixta observa que las recanendaciooes no son atendidas-

por el patrón en un tienpo pnidente en cada caso especial, deberá: 

t.- Insistir en los mejores términos posibles con la enpresa para que 

cwrpla las modidas sugeridas. 

2.- En caso de no obtener respu .. sta, elevar una queja al sindicato a -

que pertenezcan. 

J.- Notificar a la Secretaría del Trabajo y PrevisiOn Social en su acta 

mensual. 
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/ .4 A/ff'CTVS l!XXNMICOS 

/.1,.1. ESl'AIJISl'ICAS y cosros cs.. AOC/l»f/F 

la· literatura sobre Administradón de la Seguridad tiene micho interes - -

directo ó indirecto, con Jos accidentes de trabajo, Se dispone de 111Jchos-

datos y gran cantidad de naterial tanto acerca de la teoría como de Jos -

fundamentos enpíricos del fenómeno de los accidentes. En Ja actualidad e/

análisis de Jos accidentes ha progresado a tal grado que se han creado - -

curricula educativos universitarias especia/es, a veces a un nivel profe-

sional, para enseñar dichos métodos a las partes interesadas; 111Jcha infor

ITflción conceptual y estadist ica sobre• accidentes se ha convertido en parte 

de la subárP.a de personal administrativo de seguridad y en una disciplina

académica. 

la l::stadist1ca es una rana de la naterrática que tiene por objeto el agru-

pamiento metódico de los hechos socwles que se prestan a una evaluación -

nümerica línpuestos, producciones industriales y agrícolas, problación,- -

profesión, etc. l 

la finalidad principal de un Estudio Estadistica es: 

al Conocer las características del grupo que se está tratando y basándose

en Jos datos númerzcos determinar su nivel general. 

bJ Conparar el grupo con otros de igual natura/~za, por diferencias o par

re/ación~ 

el Conocer Ja evolución del grupo a través del tierrpo. 

d) Establecer Ja probabilidad de tener ciertos valores del acuerdo con un

modelo de ccnportamiento distributivo. 
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e) Proyectar valores futuros, según los datos actuales, 

El Método para efectuar un trabajo estádistico consiste en 

1) Recopi ladón de datos 

2) Clasificación de los datos 

JJ .Ordenamiento de Jos datos 

~) Análisis con los datos 

5) Presentación de resultados 

6) Enunciados de las conclusiones 

la Estadistica, considerada en foma concreta, es una metodología que ---

permite el conocimiento de los fenómenos de mJsa de las posibilidades de -

acción de los individuos en un grupo. 

La Estadistica nace de la observación, de la percepción de elementos ó de -

eventos particulares, de su agrupación en series, en poblaciones y en ----

experimentos, lomando conjuntos de los cuales en rruchas ocasiones sólo se

t i ene acceso a sus nuestras. 

En la Seguridad Industrial, la infamación básica surgida de la observación 

se refiere a aspectos hunanos, a aspectos tecnológicos, a aspectos higiéni

cos, a aspectos arrbientalcs y a los aspectos administrativos. A todos ellos 

se puede aplicar el método estadístico para su análisis y su conocimiento.

Esta infonmción debe tener un sentido adecuado a Ja utilidad que tiene que 

prestar. 

Definición: 

"los accidentes de trabajo ocupan aproxúradamcnte el 99 % de Jos riesgos -

de trabajo ocurridos en el medi
0

0 a17biente de trabajo de Ja República Mexi-

cana, el resto 1 'lo lo ocupan las enfermedades de trabajo." 5 

''El accidente de trabajo puede definirse cano "Una ocurrencia no planeada-

ni buscada que inter1'U1Tpe ó interfiere la actividad laboral" 6 
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/fo base a la definición antes mencionada, podemos agrupar a los E:lemen 

tos que influyen en el accidente y que son: 

J.- E:/ Agente.- t:s el objeto ó sustancia mis íntimamente relacionada -

con el daño y el cual, en ténninos generales, podrla haber sido- -

debidamente protegida ó corregida. 

2.- Porción del Agente.- Es aquella parte del agente que esta mis ín-

tirmmente relacionada con el daño y la cual, en general, podría -

haber sido debidamente protegida ó correeida. 

J.- la Condición Física ó mécanica insegura.- Trátese de la condición

de/ agente que poorla haber sido protegida ó corregida. 

4. - Tipo de accidente. - Es la fome de contacto de una persona dañada

con el objeto ó sustancia y que da por resultado la lesión. 

5.- Acto Inseguro.- E:s la violación a un procedimiento de seguridad 

convnmente considerado ccmo seguro. 

6.- t:I factor personal de Inseguridad.- t:s la carácteristica mental ó -

física que provoca el acto inseguro. 

Se puede afimar que los costos de los accidentes se encuentran ennar

cados en dos tipos que son: 

Costos directos o asegurados. - Que son /os pagos por indennizaciones -

al trabajador nás los gastos médicos -

necesarios en la !'ecuperación de su sa

lud. Por el daño ocas1 onado. 

Costos Indirectos o no asegurados.- Son todos aquellos que perturban -

el proceso de produce! ón y que no

están asegurados, entre los cuales 

pcxieroos mencionar.· 
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a) Costo del t ienpo perdido por el trabajador accidentado. 

b) Costo del tienpo perdido por otros trabajadores que tienen que suspender 

su labor. 

cJ Costo del tienpo perdido por el capataz, los supervisores, u otros eje-

cutivos. 

d) Costo del daño causado a la náquina, herramientas u otros útiles. 

el Costo que tiene que desenbolsar el patrón de acuerdo con los sistffias 

de bienestar y beneficio a los trabajadores. 

fl Costo por concepto de la pérdida de utilidades en la productividad del -

accidentado y de las míquinas ociosas. 

As{ pues los costos directos ó asegurados son fácilmente detectables y se -

cubren mediante /a Política de Seguro. Estos costos incluyen el dinero pa-

gado por cuentas médicas y de hospi ta 1, pagos a trabajadores dañados que no 

pueden regresar al trabajo, y gastos por nuerte o pérdida accidental de un

mienbro. 

los costos indirectos o no asegurados son los gastos ocultos asociados con

un daño o accidente relacionado con el trabajo. estos costos no soo cubier

tos por una aseguradora, por lo que deben obtenerse de Ja organización en -

general, dichos costos y no asegurados aumentan rápidamente y con frecuen-

cia se convierten en un fuerte gasto anual para el patrón. 

existe una fuerte controversia en tomo a la tmgnitud de las relaciones 

entre los costos directos e indirectos de un accidente obviamente estas 

relaciones varían nvcho de un accidente ó daños a otro,· sin eabargo, casi -

todos están de acuerda en que los costos indirectos son casi sienpre nayo-

res que los gastos directos o asegurados. las Investigaciones indican que,

en prcmedio, los costos indirectos son 4 veces nás grandes que los gastos -

directos o accidentes en otras palabras, los Costos directos ó asegurados -

representan solo el 20 % de los costos totales de un accidente. "A la rela

ción de costos asegurados - no asegurados, frecuentemente se le /larra - - -

"Iceberg" cano nuestra la figura 1.4.1-1, ya que sólo se ve una parte reia

t ivamente pequeña del costo total y /a rrayorla de los gastos están por de-

bajo de las apariencias superficia 1 es". 7 
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cosros MJ AsmtRADos 

O INDIRECTOS 

FIG. J.~.1-1 

REUCJClVES "ICEBERG" DE ws cosros DE ACCIDENIES 

F'!?,{~~l!ll,:~!lf,!FI,~}:!1?#1,dJ?!fl.ff;'[;!1=~=<!M~b 
El dla 19 de Enero de 1987 se public6 en el diario oficial de la federación, 

el nuevo reglamento para Ja clasificación y grado.< de riesgo de las enpresas, 

para el pago de prirras de seguro de accidentes y enfermedades de trabajo al

l/IBS. Dentro del reglammto se incorpora Ja situación de los índices de---

siniestralidad Msicos para la determinacL6n del grado de riesgo y fijación 

de la prirra correspondí ente. 



Se define en este cuezpo reglamentario al i"ndice de siniestralidad, c0010 el 

producto de /os indices de frecuencia por el fodice de gravedad, el cual es 

la base para clasificar las prirras en porcentajes, y los grados del riesgo. 

La disminución o aumento del grado de riesgo y prina procederá cuando el -

i"ndice de siniestralidad, o sea el prcmedio del producto del fodice de fre

cuencia por el de gravedad de /os riesgos cooputados y evaluados en la em-

presa, en el últiu10 perlado anual que corresponda a su clase, sea inferior

º superior al grado de riesgo en que la enpresa se encuentre cotizando. l!n

uno o en otro caso se colocará a la enpresa en el grado mis cercano que Ie

corresponda dentro de la escala de la clase en que se encuentre clasifica-

da. Ahora bien, en el caso del inicio de operaciones de alguna enpresa, a/

inscribirse al Instituto Mexicano del Seguro Social, en base a lo declarado 

por ella, será clasificada en el grado medio de su clase. 

!':/ {ndice de frecuencia.- F:s la probabilidad de que ocurra un siniestro en

un d{a laborable. 

!':/ i'ndice de gravedad.- l':s el t ierrpo perdido en promedio por riesgos de - -

trabajo. 

A continuación se presentan las Fámulas de Cálculo de los i"ndices antes -

mencionados, aplicables a nivel nacional en nuestro país. 

IF= 

n ( 90 

1000 

N 

.§. f0.16 X IJ + (16 X DJ 

IG= 3-..6""5 _________ _ 

N 

IS= I FX 1GX1'000,000 

El significado de cada una de Jos variables es el siguiente: 

n = Número de casos de riesgo de trabajo tenninados (Accidentes) 

N =Numero de trabajadores promedio expuestos a los riesgos 

S = Total de d(as subsidiados a causa de incapacidad tenporal 

1 = Suna de los porcentajes de /as incapacidades pemanentes, parciales y -

totales. 
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D =Número de defunciones. 

El significado de cada una de las constantes es el siguiente: 

1 '000,000 =Ponderación para hacer mis fácil la lectura del Indice de sinies

tralidad. 

365 =Número de días naturales al año. 

90 =Factor de equilibrio, relativo al número de casos de riesgo de trabajo -

por cada 1000 trabajadores expuestos al riesgo. 

16 =Duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido vfcti

ffB de un accidente mortal, o de una incapacidad pemenente total. 

l..os Indicadores sobre frecuencia y gravedad de las lesiones y enfermedades -

profesionales, son esenciales para evaluar los peligros y la repercusión de -

las condiciones de trabajo en la salud. 
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I.4.2. JNFrMES DE NX!W(J!S 

En virtud de que tcxJos Jos registros pemanentes deben estar basados en -

infomaciones exactas, es necesario que las fomus que deben llenarse en

caso de que ocurra un accidente, estén redactados y planeados coo todo -

cuidado. Porque son estos registros los que suministrarán todos los datos 

esenciales para que el patrón pueda interpretar la infomuciái y así obt!. 

ner Jos fines del prograna de segul'idad. 

En toda invest igacián acerca de un accidente industrial, hay una serie -

minil1B de conceptos que deben asentarse. Esto es cooveniente hacerlo por

escrito para no olvidar detalles que pueden ser inportantes tanto para /a 

prevención c0010 para fines legales. En la infomución del acontecimiento

de un accidente, deberá ir itTplicitos los objetivos fundamenta/es que·---

son: 

1.- El informe necesita !1portar toda aquella infomución que pueda servir 

para que el patrón determine la cusa del accidente. 

2.- Deberá ser lo suficientemente coopleto para pennitir una clasificación 

del accidente,del lugar y tipo. 

J.- Deberá contener el tipo de infamación que pennita rea/imr un análi

sis coop/eto del accidente y las circunstancias que lo rodearoo, a -

efecto de que puedan tonarse las medidas necesarias para evitar que -

repita el caso. 

4.- Deberá proporcionar datos útiles para la estadística. 

De este modo pcxiemos observar que el informe de accidentes no es tan so/o 

infernar lo sucedido en un accidente sino que trasciende en un concepto -

de prevención, Estadístico y 1 egal. 



E.vis! on fomatos establecidc» de acu~rdo con ordwamientos legales, -

.sin errbarp;o, en cada errprc-sa se puecJc. elalHJr·ar una hoja de 1nformr· con 

los datos necesarios para la estad1st1ca y el estudio de la prevención 

desde el punto de vista tecnico del traba¡o. 

l::n D} rnfonne los uc0s vnrfan, Uf"ro el proC'edimient<i comín en los- - -

cn¡1ataces e.=, rC>/lenar una fonrn para cc:mm1car lo que encontrarón. f!l

rPsutrado de cualq111er inv<"sl1g<n1ón adicional u la del c:apataz suele

C(}(JlJntcilrse mediante un rnfol'mf> descr1pl1vo, tan dc·tallado cano las -

c:trcun.<>tanc1as fo arr1Pr•1ten. 

f:J Pjr..nplo dr· funms que se presenta a c:ont inuat·1ón .ion Jos ITfis t [pi-

cos: 
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INFCIRME DE ACC:JDENTE SUFRIDC• P(lf.• lit~ Tf.•At<AJl\DC1F' 

O A T O 8 G E N E R A L E 8 

FECflA ________ H.C1~·A ______ LUC·l\í" lN N1NDE CICLl~:~:J(1 [L 

AC:CIDrNH _________________________ _ 

NC1MBPE DEL AC:CIDENlADO ___________________ _ 

C:AP.C1C1 OL•E TIENE--------------------
ADSCRIP~ION _________________________ _ 

N•JMBF'E' DEL JEFE INMEDIATO:• ________________ _ 

CARC·O QLIE TIENE-----------------------

ACCIDENTE 

DESCRIPC:IOIJ COMPLETA DE C:OMO TLIVC• LLIGAR EL ACC.lOENTE _____ _ 

PAF.'TE DEL Cl.IEF~PO AFECTADA: 



TIPCt DE LESICtN C(tN P.ESPEC:TCt A LA PAPTE DEL C:ltE~·Pt;t AFEC:lADA: 

CCtRTADA StJPEf:FIClAL 
DESC<A1':FIA!1llF:A 2 
(1Uf.MADLIPA PCt~· 1 FUEGO 3 

SUJ.<STANCIA 4 
(:(t~·T A!JA PRC•FUtiDA !.:'· 
LllXAC:ION & 
COITT~l~ 7 
AMPLITA(:JON 8 
FF:AC:TIJPA ·:, 
C<ASESINAUSEA 10 

AiARANTAMIENTt) 11 
CUERP(t EXTF:AllO 12 
OTRA ___________ _ 

HACER UNA DESCRIPCJl)N COMPLETA DE DA41Ct V ANCtTAF' EN OUE PAPTE DEL 
CIJEF:PO RESlll. TO OA41ADO EL TRABAJADOR 

RECJB!(t ATENC:WN MEDIC:A l.A VICTlMA•SI _____ NO _____ _ 

F:EANLtDCt LA VIC:TIMP. SIJ TF:ABAJCt DESPUES DE REC!BIF: ATENC:Jt)N MEDICA 

O SE LE ENVIO A Sll CASA·:·-------------------

SI SE LE ENVIO A SU CASA,CUANTCt TIEMPO FALTCt A SU TRABAJO? __ _ 

NUMERO DE INC:APAC![JAD ___________________ _ 

DESCF:IPCION DE LA INCAPACIDAD _________________ _ 

TIPO DE ll~C:APAC:IDAD _____________________ _ 



ANALISIS DE L A e " u s " -· ... ---- - ---llliir - ,_ -·· uir- "@e 11. u 11 .. - =- llliiiiiii ·- 11-:·- 1!.'lt• 11~ 112" - ' 

tW.rÁ• . ==- 1; E: - 11 -ll&:.. ílE -- 11 -~ 11:'= . --· ---- -11 .. . , ...... _ -- ·~~ 11€b,. 11~ .. 11~ 11 
11-!Q -11 .... 11 -Ul:i. 1191~ 

.,...._ .. _ .. _.... .......... ~ 
R E S P O M S A 8 l L 1 D A D 

l\EL TRAE<AJADOR ____ DEL SL•PERVISOR ___ DIVIDIDA ENTRE 

TRABAJADOR V SLIPERVISOR ___ _ 

N•;t ESTAE<LECIDA _____________________ _ 

RAZON PARA FIJAR LA RESPONSABILIDAD EN ESA FORMA ______ _ 

QLIE MEDIDAS DE LA SLIPERVISlCtN PODRJAN HABER EVITADO EL 

ACCIDENTE ________________________ _ 

QUE MEDIDAS SE TOMAF:AN PARA EVITAR LA REPETICION ______ _ 



Dentro de este contexto de(inirentJs los conceptos nás usuales en esta clase -

de informes y que se refieren a Jos aspectos siguientes: 

Fecha y llora del accidente.- El cual permitc Siiber el turno de trabajo y orie!! 

ta sobre las posibles condiciones del accidentado, en cuanto a la fatiga, rutf 

nas del trabajo. horas de entrada o de salida o bien de la peligrosidad de las 

labores del turno. 

Persona accidentada.- Para identificación de la persona afectada deben señalar. 

se su nonb1•e, sexo, edad y ocupación. 

Jefe del accidentado.- Conocer quién es el Jefe faci Ji ta saber que órdenes de

trabajo se habían dado, condiciones en que trabajaba y la supervisión que eje!:_ 

cía este Jefe. 

Testigos.- Las personas que presenciaron el accidente pueden dar una buena --

orientación para la determinación de las causas para enfocar las investigacio

nes. 

~r.- El examen del lugar en que ocurrió un accidente permite conocer las -

condiciones ani>ientales, ftsica y otros elementos que rodean el agente causal, 
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Agente /lfderial.- Bajo este concepto están todos Jos enseres físicos de traba

jo, tales comi herramienta, naquinaria y nateriales. En el agente debe consid!!_ 

rarse coo nayor detalle la 1'parte11 que intervino en fomn directa en el acci-

dente, para su examen e investigación en especial. 

Clase de accidente.- Esta denominación significa cual fue el tipo de realíz.3.-

ci6n del riesgo cuando se convirtió en accidente, el cual adquiere Jos dife--'

rentes nonbres de: caída. choque. golpe por, etc. 



Clase de Lesitln.- Las lesiones se han clasificado en: contusión, que/llldura 

lwcaci6n, cortadura, y otras denominaciones que describen el daño ftsico -

a los tejidos y partes del cuerpo humno 

Parte afectada.- En este renglón se hace referencia a la parte del cuerpo

que se ha lesionado, dando la denominación anatOmica, como puede ser: mmo, 

dedos, ojos, etc, 

Dallas.- Como inforrmción especial pueden indicarse Jos daños causados a -

Jos bienes, equipos y /lllteriales, para anpliar la investigación de Jos --

costos, y del tienpo de producción pérdida. 

Incapacidades.- la Incapacitación del trabajador debe inforrmrse de acuer

do can los términos y conceptos legales, para que surtan los efectos corre_! 

pondientes y para el registro particular del trabajador. 

Causas posibles.- En ocasiones puede detectarse fácilmente la causa princj_ 

pal de un accidente, en otras se tiene que hacer una investigación labo--

riosa. 

Costos.- los costos de los accidentes pueden referirse a directos y tras-

cendentes o b.ien a las áreas afectadas como son las personas, el tienpo -

y Jos bienes. Pueden considerarse tanbién Jos costos asegurados y los no -

asegurados. 
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1.5 lA Af/tllNlsmACl<M Y LA tBHilfWJ 

e/ nacimiento de la Administración es tan antigua cano la misna hummidad.

Desde que existió un Jefe y un Subordinado se hizo palpable Ja necesidad de 

administrar. Desde que /as personas enpezarón a organizarse en grupos para-, 

alcanzar objetivos que no podían lograr individua/mente, /a Administración

ha sido fundamenta/ para asegurar la coordinación de Jos esfuerzos indivi-

dua/es, 

De una etapa de administrar enplricamente, el método científico se aplicó -

a Ja dirección de Jos negocios y apareció la /Jarrada administración cienti

f i ca ó moderna . 

en el ánbito de Jos negocios y dentro de Jos regímenes econémicos propicios 

para el/o, uno de los elementos que mis favorecen e inpulsan e/ desarrol/o

econ&nico y social de un país, Jo constituye la conpetcncia. De hecho Ja -

coopet encia se establece entre cnpresa con enpresa, persona con persona y, -

en sentido estricto, la base de esta cmpetenCia tiene un sentido econétni-

co. en la vida de cualquier Organisro Social es inportante distinguir dos -

situaciones: una actividad que planea y determina /as actividades u opera-

cienes que se tendrán que realizar, y la actividad que se ejerce para que -

tales actividades sean rea/mente realizadas. 

Por Jo tanto, planear y ejecutar son dos etapas inseparables de la misrre -

acción. Es un error creer que en una enprcsa debe haber personas que pla- -

nean y personas que ejecutan, todos deben planear y todos deben ejecutar. 

Por esta razón surge la cien'cia de la Administración como un conocimiento -

de carácter científico, debidamente sistermtizado, con sus propios princi-

pios de naturaleza universal y tatrbién sus propias técnicas, asf c0010 un .. _ 

cuerpo de doctrinas y filosofía para alcanzar Ja dirección eficaz de todo -

Organismo Social. 
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la Administración cano ciencia proporciona al ejecutivo un certero y eficaz 

método de trabajo que le auxilia en su responsabilidad de dirigir ya sean -

/os destinos de una enpresa a su t atal idad o /os destinos de una Dirección, 

Departamento o Sección de que se trate. 

Así pues podemos definir a la Administración cano una técnica, definiendo/a 

e/ Lic. Agustín Reyes Ponce cano "El Conjunta Sistenática de Reglas para -

lograr la náxirre eficiencia de las fornas de Estructurar y operar un Orga-

nisno Social" 8 

''La Administración es una ciencia social que persigue la satisfacción de 

objetivas institucionales por medio de una estructura y a través del 

esfuerzo hurmno coordinado" 9 
En el desarrolla práctica de la Seguridad Industrial se aplica tcxla la ---

metodología administrativa, corrprendienda principalmente /os aspectos de -

fijación de metas, distribución de funciones, dirección de actividades y -

control de estas actividades. La intervención de las métcxlas prr;11as de la

Seguridad debe ser coordinada con las técnicas de /os procesos técnicas de

trabajo, sin perder su valar doctrinaria y su propio carácter técnico. 

La Seguridad es una parte de la Administración moderna cuya función es pro

teger la integridad del honbre en su trabaja y ITBntenerlo cano elemento 

activo, es una garantla para e/ rmntenimiento de los recursos hurmnos y --

físicos de una nación y contribuye a fomar el espíritu de grupa así ccmo -

a alcanzar el bienestar necesario en tcxla labor. 
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I.5.1 EL FROCE!KJ ADNINIS'mATIVO APl,ICAIXJ A lA !HHlllWJ 

la ciencia de la Administración busca la conciliación de los intereses -

legítimos de los individuos y de los grupos. En ella intervienen hom-

bres. energfa, náquinas y llfJ.teria/es en form coordinada dentro de un -

sistens de trabajo, en el cual opera el proceso administrativo como una

función de grupo. cuando se constituyen las actividades de la autoridad

y de la dirección, que definen las labores y su ejecución. 

As! pues los conceptos fundamenta/es de este proceso Administrativo son

/os siguientes: 
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a) 1A PINEN:Iai.- Es una tona de decisiones, incluye la selección de cursos 

de acción que deben seguir una conpañta y cada Departame:J. 

to. Planear es decidir con anticipación qu4! se debe hacer, 

como hacerlo, d6nde y quien lo hará. la planeación es e/

puente de va desde el lugar en donde estamos hasta el Ju

gar adonde querenxis llegar en un futuro deseado. I11plica

no sólo la introduccilln de cosas nuevas, sino tanbi4!n una 

innovación sensible y funcional. 

La Planeación del Departammto de Seguridad debe ajustar

se a la planeación general; en primer lugar, para tener -

congruencia de objetivos y poltticas, as[ sus procedimi"!]_ 

tos y prograns podrán ser aceptados e incluidos por todos 

los Niveles para su realizacilln. 

Dicha planeacilln de la Seguridad conprende: 

1.- Los Objetivos.- Lo que se pretende alcanzar básica-

llll!l'lte en tfflteria de Seguridad es: 

- Conservar la Salud y la Integridad HUlfflnas 

- Conservar los bienes 

- Hacer ml.s eficiente el trabajo hUlfflno 

- Hacer ml.s eficiente el trabajo de la enpresa 

- Evitar pérdidas de todo orden 

- Eliminar causas de accidentes 

- Disminuir accidentes 

- Apoyar el prestigio de la enpresa 

- Reconocimiento para el Departammto de Seguridad 

- Obtener Ja participación de todos en la Seguridad 

2.- Las Politicas.- Son las nol'l1Es fundamentales que---

guian las acciones y básicamente consisten en: 

- Ejercer la persuaci6n y convencimiento de rranera-

directa. 

- Capacitar con los métodos seguros en el trabajo, -

enpleando reglas e instructivos. 

- Fomentar las buenas relaciones entre el personal. 

- Hacer equipo hUlfflno para la acción coordinada. 



- Corregir ana li z.ando, sin que pre

val ezca la idea de culpabi Iidades. 

- Investigar causas para prevenir -

accidentes, 

- Preferir la acciOn preventiva, a

la correctiva. 

],- Los Procedimientos.- Conprenden los 

confuntos de las acciones que se -

hayan decidido y deben concretarse

y enfocarse estableciendo: 

- Norrras de criterios para actuar. 

- Reglas de Conducta. 

- Reglas para el trabafo seguro 

- Norrras y estándares de actividades 

- El uso de los recursos adecuados 

Los procedimientos deben responder -

en fonm general a las cuestiones de 

qué, qui en, cOmo, cuándo, con qué y

dllnde. 

4.- Los Prqrranas.- Son estructuras que

establecen la determinaciOn precisa

del enpl eo 6 apl i caci (Jn de los recu.r. 

sos y del tienpo. Debe incluir aspeE_ 

tos tales cotro: 

- Secuencias de acciones a realizar 

- Orden de cada acci(Jn y tienpo ---

correspondiente. 

- Cuantía de la acci6n a desarrollar. 

- Recursos neteriales que deben eapl!_ 

arse. 
- Personas que deben actuar, 

-AplicaciOn de la evaluaci6n. 
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En este sentido se progransn las act i

vidades concretas, 6 técnicas de tra~ 

jo que corresponden al Departamento -

de Seguridad: entre las cuales se en-

cuentran: 

a) Trabajo de Oficina 

- Reuniones de Estudio: 

a) Tenas de Seguridad 

b) Reglamentos 

e) Procedimientos preventivos 

d) Estándares 

- Reuniones para análisis de riesgos. 

- Reuniones para girar Instrucciones. 

- Reuniones para investigaci6n de ---

accidentes, 

- Reuniones para prom:ici6n y publici

dad. 

- Reuniones para control de consecue!! 

cias de accidentes. 

b) Trabajo de Ca17JJ0 

- inspecciones: 

a) Fornas en que se realiza el --

trabajo. 

b) Condiciones locales e instala--

cienes. 

c) Condiciones del medio anbiente. 

d) Defensa contra incendio. 

e) Análisis del trabajo y de riesgos. 

f) Entrevistas con el personal. 



b) lA <RGANl?ACICN.- Es Ja parte de la Administraci6n que comrende el esta

blecimiento de una estructura Intencional de papeles

para las personas de una enpresa. Es intencional en e/

sentido de asegurar que se han asignado todas las tare

as necesarias para lograr Jos ob;'etivos, y se espera -

que se asignen a las personas que me;' or puedan realiza!. 

las. En este sentido la Organizaci6n supone~-

1. - Detenninaci 6n de las Actividades necesarias para 

alcanzar los objetivos. 

2. - Agrupación de estas actividades en Departamentos o

Secciones. 

J.- Asignación de esos grupos de activid1Jdes a un Admi

nistrador. 

4.- Delegación de autoridad para llevarlos a cabo. 

5.- Provisión de las actividades de coordinaci6n, auto

ridad e infomación horizontal y vertical en la es

tructura Organizacional. 

Organizar el Departam?11to de Seguridad es estructurarlo de nanera que la --

Distribuci6n de las actividades apoye el cunp/imiento de la planeaci6n, o -

sea que pueda cunplirse con el proceso de la prevenci6n o de la corrección.

en su caso, y todas aquellas que se hayan acordado. 

Entre la Organización del Departamento de Seguridad y la Organizaci6n Gene-

ral de la Enpresa, debe establecerse la coordinaci6n de las actividades de -

seguridad que cada puesto e;'ecutivo tenga, con>J participante, con el Jefe de 

Seguridad. Esto constituirá un sisterm especial que estará org~icamente e.:;

tructurado y cuya operación hará totalmente eficiente el sistenn de acción -

participativa de la Seguridad, entre todas las partes y dependencias de Ja -

enpresa, teniendo como coordinador al propio Departamento de Seguridad. 
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e) TNIFlRACl<N.- La integración es la provisión de .?ecursos f/urranos. técnicos 

rreteria/es y financieros a los puestos proporcionados por la 

estructura de la Organi z.aci6n. 

El recurso hurmno requiere de la definición de la fuerza de

trabajo que será necesaria para alcanzar Jos objetivos e in

cluye e/ inventariar. evaluar y seleccionar a Jos candidatos 

adecuados para tales puestos. 

la integración del Departamento de Seguridad requiere estar

bajo lineamientos y prograrms, de 11Ilnera que /os recursos de 

seguridad se tengan ron /a oportunidad apropia.da. para cubrir 

las necesidades de la seguridad de toda persona en sus act i

vidades. 

Recursos f/wrenos: a) Selección de personal de Seguridad con -

métodos integra/es. 

b) Orientación del personal p.ira su incor

poración al trabajo en sus !abcres de -

seguridad. 

c) Capacitar al personal de Seguridad en -

el desenpeilo de sus puestos y desarro-

llarl o ya en sus (unciones, en cuanto -

a conocimientos y habi/ idades. 

d) Establecer el recurso de las relaciones 

con otros grupos de seguridad y de /os

event as sobre la nateria. 

Recursos HJteria/es: a) Equipo de Oficina 

b) Ropa de trabajo 

c) Equipo de Seguridad personal 

d) Equipo para detección de riesgos 

Recursos Tecnolt«icos: a) literatura e instructivos 

b) Capacitación especifica 

c) Instrumental técnico 



Recursos Financieros: a) Inversiones del Departa

mento: elementos fijos y 

de consumo. 

b) Presupuesto para opera-

ción y desarrollo 

c) Gastos especiales: even-'

tos y emergencias. 

d) DIRECCJCN.- La Dirección es la actividad que esti111Jla y guía la acción del 

personal y el enpleo de los recursos, para lograr Jos objetivos.

Dirigir es influir en las personas para que trabajen con entusia:! 

roo para el logro de Jos objetivos de la Organización y de grupo.

Jo que está relacionado con el aspecto predominantemente interpe!:_ 

sonal de la Administración. 

Una de las funciones mfa inportantes de la Dirección, es la for-

nvlaci6n de decisiones, si para el Jo es necesario, se apaya en su 

consejo o sus asesores, pero asume si enpre la responsabilidad de

deci si ones y resultados. 

La actitud y las acciones del Director determinan las de los --

demós, por lo que es rruy inportante que ejerza un lidera1€0 com-

pleto siguiendo buenos iretodos de trabajo en su desenpeño. 

Las funciones básicas de la Dirección de Seguridad Industrial 

son: 

- Motivar hacia el. trabajo de la prevención personal. 

- Delegar autoridad, señalando funciones y resposabilidades. 

- Coordinar las funciones y actividades 

- Guiar al persooal para alcanzar Jos objetivos de la seguridad. 

- Lograr la participación total de su personal 

- Decidir todo lo relativo a su trabajo 

- Conpart ir responsabi 1 idades 



e) <XNIROL.- Es Ja medición y corrección de las actividades de los subordina

dos para asegurar que Jos eventos se ajusten a Jos planes. Por -

Jo tanto, mide e/ desenpeño en re/ación con las rootas y los pla

nes, mJestra donde existen desviaciones y, al poner en roovimien

to las acciones para corregir/as, contribuye a asegurar el CWll-

plimiento de los planes, Las actividades de control, por lo gen,!t 

ra/, se refieren a la medición de los resultados~ Son familiares 

algunos roocanismos de control como: el presupuesto de gastos, la 

inspección de los registros y el rPgistro de las horas-hOilbre--

pérdidas. Cada uno tiene la caracteristica de verificar e/ obje

tivo, mostrar si los planes se están cunpliendo. Si persisten -

desviaciones anorrmles, la corrección se indica. 

El control puede realiw.rse sobre cualquiera de las variables -

que intervengan en el fenómeno registrado los cuales en el caso

de Ja seguridad, son mJY varias pues se encuentra desde Ja coo-

ducta hwmna hasta el sinple recuento de objetos rotos. 

Un control inportante es el de la participación hwmna ai la s"8!! 

ridad, en la cual se puede roodir el grado de cunplimiento<f1Ue -

haya tenido cada persona, segtln su puesto en la enpresa, el par

ticipar en la labor de seguridad. Esto d~be ser evaluado por un

sistena especialmente diseñado, cuyos estándares ó puntuaciones

se hayan establecido previamente. 

En toda evaluación debe aplicarse el criterio de no llevar el -

grado de aproxiireci 6n m!s allá de lo que pueda ser verdaderamen

te útil y congruente para las aplicaciones prácticas y aplica<:i!!. 

nes correctivas. Debemos tener en cuenta que un estándar o uni-

dad de roodida puede determinamos cuál es en verdad la disposi

ción de la gente para colaborar o en cuanto quiere a su trabajo; 

esto es inportante porque los hechos subjetivos y emocionales no 

se valoriw.n numl'!ricamente. M.1c/1a gente podrá cunplir como buena 

rutinaria, sin ser entusiasta ó decidida colaboradora. 

El control que se realice en relación con seguridad, debe pasar

a ser conocido por el control general y apoyarse en la fuerza -

orgánica de la enpresa para ·corregir y prevenir de nanera conjll!! 

ta, las causas de accidentes. 
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[,as Bases del CMtrol sM las siguientes: 

- Definir qué criterios, c011ceptos y datos sM necesarios. 

- Establecer las unidades de Medida o Estándares. 

- Medir los resultados obtenidos. 

- C<llparar los resultados CM las metas y objetivos pre---

vi stos. 

- Definir las correcciMes necesarias y los métodos para -

apl icc•rlos. 

- Valorar la eficiencia de los estandares y métodos. 
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El Departamento de Seguridad debe CMtrolar todo lo que sucede alrededor de los -

accidentes en toda enpresa, CM el fin de que a tráves de los recursos de la miSlf1J. 

puedan identificarse, localizarse y corregirse, nás resulta inposible que éste --

Departamento logre controlar el accidente. 
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I.S.2. 

La conducta general de los individuos es difícil de predecir, guiar. mcxiificar 

y dirigir por razcvies algunas veces claras y otras velados e indefinidas, debj_ 

do, sin duda, a la miStrB naturaleza corrpleja de la mente hwrana. La razón de-

};¡ conducta de las personas, o sea, lo que determina que un honbre sea de cie_!: 

ta nzmera y no de otra, puede ser captada en forna consciente por el mismo --

individuo, pero taniii 6n puede caer dentro del canpo oculto del subccvisci ente. 

La conducta del ser hwrano se orienta hacia el logro de objetivos, Jos cuales

encierran la necesidad o deseo definido de lograr algo; no todos son claros en 

el mismo grado ni el individuo miSlro Jos tiene en estado absolutamente consci

ente. 

''De esta nzmera las razones de Ja conducta se 11B11i fi es tan en la voluntad y en

e/ deseo de actuar. A esta voluntad de actuar se le llana motivaci6n".JO 

El grado de motivacilln de una persona depende de Ja intensidad y fuerza de las 

razones ó motivos que lo nueven. Estas razones interiores se lla11B11 tanbién -

necesidades. Es indudable que la conducta hunnna está determinada por el juego 

de estas necesidades con distinto grado de fuer?.a o de urgencia. 

Cuando el individuo experimenta una necesidad y tiene ante sí el objetivo o -

satisfactor, su acción y conducta se dirige a obtener dicho satisfactor, o a -

lograr ese objetivo, y una vez obtenido y logrado el objetivo, cesa de inmedif! 

to /a necesidad, y la motivacilln desaparece. Pero, instantáneamente, surge --

en el individuo otra necesidad o motivo por satisfacer, que da origen a otra -

nzmifestación de su conducta y acción tendiente a buscar el satisfactor o a -

lograr un objetivo determinado. 
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Las necesidades y motivos que experirrentan los individuos, tienen de hecho una -

jerarquía distinta, seglln los estudios e investigaciooes de Abraham /llaslow, es -

posible pensar en la siguiente jerarquía de necesidades: 

FIG. I.5.2.-1 JERARQIJIA DE lAS NECESIDADES 

NECESIDADES 

SECUNDA.'UAS 

NECESIDADES 

P.UM1RlAS 

Prirrero, tal camo esta teoría o modelo intenta, las necesidades fisiológicas -

tani>ién denominadas de supervivencia, han sido catalogados como aquellas nece

sidades relacionadas con Ja supervivencia de los individuos. Son Jos que ---

sostienen Ja vida: entre ellas están: Alirrento, Vestido, Techo, etc. 

Las necesidades de Seguridad son las que tienen que ver coo encontrarse libre

de temores, del miedo a Jos peligros ftsicos, a Ja enfennedad, a la inv;1Jidez, 

a la inseguridad ecooOmica, etc. 

Sstos dos niveles constituyen las necesidades prirmrias, puesto que hay que -

satisfacerlas antes de que las necesidades secwxiarias, actúen camo motivado-

res del conportamiento. Las de Carácter Social se refieren al harhre camo ser

social que quiere pertenecer a un grupo y ser aceptado plenarrente. Las de estj_ 

rm se advierten por el reconocimiento que el individuo busca de Jos derrás. El

hadJre quiere tener un alto aprecio de si miSIOO, es decir, ser recooocido y -

apreciado por todos. Cuando se satisfacen estas necesidades, nacen, los senti

mientos de coofianza en si mismo y de prestigio. 



las de Aut01Tealización, o sea, desarrollar al náximo en el individuo todas -

las potencialidades, abarcan al encontrarse a si mismo. realizar y llevar a -

cabo las actividades que nils satisfacción le aportan. 

La teorla 1'X11 y la teorla ''Y" de Douglas Mcgregor. 

Sl!BOn esta moderna tl!Orla expresada por Douglas Mcgregor. se perfilan dos --

grandes grupos de opini6n en el trabajo • 

Teol'I• 1'X11: las perscnas que quieren ser dirigidas, que temm y no quieren -

asumir responsabilidades y buscan la seguridad ante todo. Estas personas ---

están funda1TS1tal1Tl!l1te motivados por el dinero, las prestaciooes y por el --

temor de la amenaza y el castigo. 

Segi1n ftfcgregor. estas personas requieren de control y supervisi6n estrechos. 

A las personas de estl! gl'Upo se les ve y considl!ra CCllJO indignas di! coofianza, 

irresponsables e inr.aduros. 

Teorla ''Y'': [,as personas no son perezosas por naturaleza, y .,¡dignas d..

confianza. El hariire pUecJe seguir una dirección propia y ser creativo en el -

trabajo, si se Je motiva adecuadamente, se dice que el trabajo, bien r:xJtivado 

puecll! lograr mejor su• propios objetivos dirigiendo sus esfuer'zos hacia el -

cwrplimiento de los objetivos de la Organización. En estos casos no se hace -

necesaria una supervisión estrecha ni sisterms de control, El obrero o enple~ 

do puede, de esta nanera, satisfacer sus necesidades de estine y autorea/iza

ci6n. 
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El autor Chris Argyris opina que las enpresas modernas y la Organizaciooes i[! 

dustriales no le permiten al honbre alcanzar un grado de nedurez deseable, -

debido a los sistl!fllls de trabajo y a las ccndiciones de airbiente en que se -

desarrollan las actividades. Segan esta Administraci6n tradicicnal, se trata

ª los individuos como menores de edad, CClllO inneduros O débiles mentales. Esta 

postura, tradicional, inpide de todas neneras el logro de la 11Bdurez de las -

perscnas que laboran en Ja enpresa, 



Los signos tanto de lllldurez C0171) de immdurez se pueden agrupar de la sigui"!!_ 

te /lllllera: 

==IJf!'!YJ,~=== 
PASIVIDAD 

DEPE'.NDOC JA 

FOCAS MINERAS DE COHWI'ARSE 

IN'IERESES Ilff?EC J9JS Y SUFf'J?F JC JALES 

POSIC !fil SlJlll?D !NADA 

FALTA DE Cal: J&'K: JA DEL YO 

Los factores de rootivación e Higiene de Her:Werg. 

==":!JR,~=== 
MI l1l'? ACTIVIDAD 

INDEFENDFi~IA 

CAPACIDAD DE CDMW!_AMJFNIO 

DE VARIAS MINERAS 

INJF.RESES MIS FROfVNJJOS Y -

FTJFR'IES 

POSICICI/ DE IGUAI.JJAD O ~ 

RICRIDAD 

CCN:IOCIA Y CCNIROL DEL lV 

Una de las mis recientes teorías sobre la rootivaci6n ha sido expuesta por -

Frederick Her:Werg, quien afil'lt1J que el honbre tiene dos categorías diferen

tes de necesidades independientes una de otra, y que influyen en la ccn:/ucta 

de roodo distinto. Cuando los individuos se encuentran insatisfechos en su -

trabajo, están fundamentalmente preocupados por el medio anbiente en que --

trabajan. Cuando los individuos experimentan una auténtica satisfacción en -

el trabajo, no se debe a la satisfacción que proporciona el medio anhiente;

tal satisfacci6n surge de Ja naturaleza misne del trabajo, cuando esta natu

raleza se identifica con los intereses y aptitudes del individuo. 

Los factores que influyen en el nrimer caso se llllJIBll ''Factores Higienicos 11 , 

porque describen el anbiente del hoobre y cunplen con la función de evitar -

la insatisfacción que el medio anbiente provoca. Los segundos son los 1'FactE, 

res Motivadores" porque son auténticas m:>tivaciones que efectivametite nueven 

a las personas a lograr un rendimiento superior. 

55 



FACTQ?ES 
/>CJTIVADa?ES 

(SATISFACm?ESJ 

Cóm:J se siente uno respecto 
a su trabajo 

1.- El trabajo en sí 

2.- Logros 

J.- Reconocimiento 

4. - Progreso 

5. - Responsabilidad 

FACTCRES 
AMJ JSN'I'AlBS 

(DJSATJSF'AC'JmES) 

C6ioo se siente uno respecto 
a su enpresa 

1.- Condiciones de trabajo 

2.- Administración de Ja enpresa 

J.- Salario 

4.- Relaciones de supervisión 

5.- Prestaciones y Servicios 

En base a los estudios antes expuestos se pretende vincular la prevenci6n--

de riesgos de trabajo con Ja motivación y para puntuali?.ar el nexo entre --

ellos, se dirá que Ja prevención de riesgos de trabajo se vea apoyada cuando 

exista una buena motivación; no se puede hablar de una serie de 1'1Jtivadores

rlnicos, ni se puede caer en Ja creencia de que sólo Jos incentivos econ6mi-

cos funcionan como ta/. Estos motivadores van de acuerdo con los intereses.

disposiciones y personalidades de cada quien, por ello sería interesante que 

el Departamento de Seguridad Industria/ de cada enpresa laborará nuy estrech!!_ 

mente con cada área administrativa de Ja misne a efecto de poder elegir cual 

sería el sistemi motivacional que mejor funcionará en ella. Habrá Departa--

mentos en donde Jos incentivos sillhó/icos o /os sirrp/es reconocimientos ope

ren de nnnera adecuada y otros donde sea necesario la e111Jlaci ón o bien ti em

pode prestación, pero se debe cuidar extre11Bdamente para no caer en lo que

se denanína saturación, es decir, llegar a considerar que el refuerzo monet!!_ 

rio que con el tierrpo pierde fuerza motivacional. 

Cabe menciooar que es irrpresindible el sanear los allhientes con Ja innova--

ción y adopción de nuevas fornas de motivar: podrían elaborarse planes de -

motivación los cuales fueran callhiantes y versátiles a efecto de rendir /os

resu/tados deseados. 



Como no pueden individualizarse los progranes de motivación, se hace necesa

rio, crear un único prograna q~e 6pere para todos, pero al mismo tienpo per

mita que los trabajadores se identifiquen con su propia labor y aspiraciones 

y asi erradiquen las probabilidades de sentir tediosa su labor y con ello -

ademls se evitan gran mlmero de accidentes. 

Una forna de evitar el hastlo laboral es el interesarse por los pasatienpos

y las aficiones del enpleado, lo cual llega a convertirse en incent_!vos nuy

il1Jlortantes, debido a que, para nuchas personas las actividades que realizAn 

fuera de sus horas de trabajo son un motivo poderoso para esforzarse mis en

la realización 6ptina de sus labores, invierten gran entusiasmo y enpe/lo --

para recibir tanto la enulación necesaria como el derecho a vacaciones pro-

longadas y asl poder consagrarse por entero a sus aficiones extralaborales. 
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CAP11t!W "11" 

_,_ .• 'l/UiA/!:t?.1,<; L'l/H"~'' .-~/L".'H.~J//L ..... , 

l.as personas pasan Ja 1113yor parte de su ti mpo t rab,1jando dentro de las Org'!_ 

· nizaciones. /,a producción de bienes y servicios no puede ser desarrollada -

.por elementos que trabajen solos. Mientras nás industrialiiada sra la socie

dad, nás numerosas y coop/ejas se vuelven /as organizaciones, Estas pasan a

tener un fuerte inpacto sobre la vida de Jos individuos sean cual fuere Jos

objetivos (poi it icos, religiosos, sociales, educacionales, etc.! las organi

zaciones atrapan tentacularmente a las personas que cada día se vuelven nás

y nás dependientes de la actividad organizacional. 

Se ha vuelto una frase cansona decir que se vive en una Socic>dad Organiu .. ci2_ 

na/. l.as Organizaciones nos rodean por todas partes. Nacemos en e/las y, - -

generalmente, morimos en e/las. El espacio entre Jos dos puntos en tier.pa 

está co/1113ndo con ellas, Es perfectamente inposible escaparse de ellds, 

las relaciones entre la Organización y su medio anbiente se pueden analizar

de diversas 1113neras, Primero, se puede ver a Ja organización inpartanda dif!!_ 

rentes clases de insumos como recursos hurmnos, administrativos, técnicos -

y financieras. Estos se transfonmn para obtener productos c0010 bienes, ser

vicios y uti Jidades. Una segunda 1113nera de estudiar las refociones entre - -

Organización y Sociedad consiste en centrarse en las dettandas y derechos - -

legítimos de diferentes df!ITBndantes c0010 enpleados, consumidores, proveedo-

res, accionistas, gobierno y com.midad. Un tercer enfoque considera a la - -

Organización operando en un anbiente externo crxrpuesto de oportunidades y -

restricciones, las que se pueden clasificar en económicas, tecnológicas, - -

socioculturales, políticas y éticas. 
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Un solo enfoque serla insuficiente. los tres no son inconsistentes entre -

sl; son conpl ementarios. 

las enpresas ct1111erciales - y de cualquier otro tipo - son parte de un sis

tena ntls grande. Esto significa que los eventos externos a la Organfaaci6n 

afectan a todas por igual, Por otro lado, las operaciones de las Organiza

ciones, ya sean conerciales o no. afectan en alguna r.iedida al anniente --

externo. 

El resultado es una relaci6n delicada y conpleja entre las enpresas comer

ciales y no comerciales y la sociedad. 

OJIGA~llACI~ 

-·-
FIG. lI l mA <RGANnAC/<Ji DEBE am4.? FB UNA SERIE DE AHJiey_ 

TES EX'1fRNJS D IFERFNIES Y RESF<NJFR A EU.OS. 
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DEFINICIONES 

Aunque algunos autores argumentan que las definicrnJes sobre las Organi?.acione~ 

no tienen ningún propósito, un enfrx¡ue nñs razonable pcxfria ser que las defi-

niciones dan una base para atender el fenómeno que va a estudiarse. Considera

ioos aquí las definiciones dadas por algunos escritores clásicos sobre el te11B. 

Jllvc hWier. 1 Distingue primero el "grupo corporativo" de otras fornas de Orga-

ni zación Social. El grupo corporativo involucra una relación social que o es -

cerrada o limitada por medio de reglas, Ja admisión de extraños ... en la ""'1i

da que su ordenamiento está reforzado por Ja acción de individuos especificos

cuya función noma! es esa. de un Jefe o "cabeza" y. generalmente, tanbién de

un grupo admini st rat ivo. 

Las Organizaciones suponen, en primer lugar, relaciones sociales o, en otras-

palabras. que Jos individuos interactüan dentro de las organizaciones. Sin --

errbargo. coioo Jo sugiere la referencia a límites cerrados o restringidos. 

estas personas no están si11plemente en contacto aleatorio. la Organización --

(grupo corporativo) acepta unos grupos de la población y excluye a otros. la -

Organización tiene en sí miS11B. unos límites. Un elemento i11portante de esta -

definición, Ja idea de orden, establece una diferencia, arln nás honda. entre -

las organizaciones y otros entes sociales. los patrones de interacción no apa

recen por generación espontánea,· la misna organi?.aci6n irrpone una estructura-

de interacción. Esta parte de Ja definición sugiere tanbién que las organiza-

ciones tienen una Jerarquía de autoridad y una división del trabajo cuando --

estan CUITpliendo sus funciones. El orden se solidifica con Ja designación de-

personal específico para llevar a cabo esta función. 

Chester Bamard.2 Aunque está de acuerdo con lveber en michos aspectos, Barnard 

enfatiza una base diferente para las organizaciones. Su definici6n básica es -

que una organización es "un Sistena conscientemente coordinado de actividades

º fuerzas de dos o mis personas". es decir. actividades logradas por medio de-

coordinación consciente. deliberada y con propósito. 



las Organizaciones requieren canmicaciones, una disposición a contribuir -

por parte de sus mienbros y un propósito c0111Ín entre ellos. Barnard hace -- · 

énfasis en el papel de /os individuos ya que son ellos los que deben comu-

nicarse, ser motivados y tonar decisiones. Mientras que Weber hace énfasis

en el Sistemi, Barnard centra su atención en los mienbros del sistemi. 

n-itai Etzimi. 3 las organiwcione~ son unidades sociales fo agrupaciones 

hunanas) deliberadamente construidas ó reconstruidas para a/canwr rbjeti-

vos especi'ficas. Se incluyen corporaciones, ejércitos, universidades, hospj_ 

tales, iglesias y cárceles; se excluyen tribus, clases y grupos étnicas. 

las organizaciones se caracterizán por: 

1.- Divisiones de trabajo, poder y responsabilidades de coovnicación, divi

siones que no están estructuradas al azar o de rranera tradicional sina

que se han planeado deliberadamente para reforwr la rbtención de rbje

t ivos especlficos. 

2.- la presencia de uno o nás centras de poder que controlan los esfuerzas

concertados de la organización y los dirigen hacia sus objetivos; estos 

centros de poder revisan tanbién continuamente el desenpeño de la orga

nización y modifican su estructura, en donde sea necesario, para aumen

tar su eficiencia. 

],- Substitución de personal; por ejerrplo, pueden retirarse personas que no 

sean satisfactorias y asignarse sus tareas a otras, la organización - -

tanbiém puede reconbinar su personal por medi~ de transferencias y pro

mociones. 

la definición de Scott. ~. contiene algunos elementos adicionales. Scott -

afima: las Organiwciones están definidas CcnKl colectividades .. , que se -

han establecido para alcanwr objetivos relativamente específicos sobre una 

base mis o menos continua, Debe ser claro , •• sin enbargo, que las organi~ 

clones tienen aspectos que las distinguen, diferentes a la obtención de --

rbjet ivos y a la continuidad. Estos aspectos incluyen 1 ímit es relativamente 

fijos, un orden nometivo, rangos de autoridad, un sistena de com.micacio-

nes y un sisten>1 de incentivos que permita que las diferentes clases de Pª!:. 

ticipantes trabajen juntas para el logro de objetivos commes. 
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Al respecto el neestro Gumdn Va/divia define e/ concepto de enpresa en los 

siguientes tl!rminos ''Es la unidad económico-social en la que el capital. -

e/ trabajo y la direcci6n se coordinan para lograr una produccilln que res-

panda a /os requerimientos del medio huneno en el que la propia enpresa --

actlla". 5 

11'.ltro inportante autor, Agustín Reyes Pooce dice que Ja enpresa la integran: 

a) Bienes /ltiteria/es, b) Harbre y e) Sistenes. Agrega que se puede estudiar 

en cuanto a los siguientes aspectos: a) Ecoo6mico, b) Jurídico, e) Adminis

trativo, d) Socio/Ogico y e) de Coojunto, 11 6 

Los factores anbientales afectan a las Organizaciooes en dos direcciooes. -

Primero, los factores ani>ienta/es soo parte extrenadanente inportante de -

los insumos de una Organizacilln. La Organización, com'.J se describi6 en las

definiciooes dadas anteriortlJ!nte, hace algo sobre o con este insumo, produ

ciendo entonces un resultado. El resultado regresa al medio anbiente afect! 

do, en coosecuencia, Ja organización a medida que el medio /o coosume, lo -

utiliza y lo eva/lla. Parece claro, que tanto /os insumos como Jos productos 

organizaciooa/es afectan el medio anbiente se puede ahora, con todas las -

coosideraciooes anteriores en mente, tratar de llegar a una definición de -

/as organizaciooes, que pueda utilizarse en este anMisis. 

Una Organi zaci 6n es una entidad econ6mica productora de bienes 6 serví cios, 

en /a cual el proceso administrativo juega un papel inportante en el resul

tado de una producci IJn. 
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CLASIFICACION 

Dentro de este capitulo se tratarán los diferentes puntos de vista que- - -

existen en la clasificación de las Organizaciones, al respecto diremos: 

Pilrsons.? Su esquena se encuentra basado en la clase de !uncí ón que desem-

peña o de la meta que busca la Organización. Parsons centra su atención, en 

éste análisis, en las relaciones entre /as organizaciones y Ja sociedad y,

de acuerdo con la contribución que cada una de e/las hace a la sociedad, -

distingue cuatro clases de Organizaciones. 

la primera clase la loman las organizaciones de producción que nanufactu-

ran bienes que consume la sociedad. 

El segundo tipo es el que está orientado a alcanzar objetivos pollticos 

que busca garantizar que la sociedad alcance sus metas y genera y asigna el 

poder dentro de Ja sociedad. 

lll tercer tipo es Ja Organización integral iva cuyo principal propósito es -

resolver conf/ ictos, generar mol ivaciones para e/ 1 ogro de las espectat ivas 

institucionalizadas y garantizar que los conponentes de la sociedad traba-

j en el conswno. 

la últina loma es la Organización que busca nantener un patrón y que trata 

de preservar una continuidad social por medio de actividades educativas, 

culturales y de expresión. 

El anál isL; que se ha venido haciendo de las diferentes definiciones de 

Organizaciones y de su realidad podrla llevar a concluir que todas las 

organizaciones tienen caracteri' st i cas que I es son coovnes y son de una 

clase o t 1po detenninado. 

los esquetTfls de clasificación de organizaciones, en genera/, estan diseña-

dos para mostrar una diferencia significativa entre los tipos y e/ases de -

organizaciones. Cs por esta razón que a continuación se presentarán algunas 

clasificaciones de organizaciones, teniendo en cuenta que la tecnología 

desarrollada en éstas es la variable clave para su clasificación. 
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la Nacional Financiera, S.A. preparo un listado de Industrias ennarcadas en -
la econOmia naciooal, 8 

1.-Industrias prirrarias que 

abastecen a otras Industrias 

Naciooales. 

2.-Jndustrias de producción inte!_ 

media que crean derranda para -

111lltiples Industrias Naciooales 

a Ja vez que abastecen a otras

llllchas Industrias. 

J.-Servicios necesarios para el -

desarrollo Industrial. 

Energ!a Eléctrica 

PetrOleo 

Gas 

Carblln 

Extraccilln de Minerales Metálicos 

Ext raccilln de Minerales para productos 
Qutmicos 

ExtraccilJn de Madera 

Ganadería 

Pesca 

Productos de Petroleo 

Productos de Carbón 

Hierro y Acero 

Productos Qulmicos 

Papel y productos de papel 

Materiales de ConstruccifJn 

TeKt iles 

Transportes 

Carunicaciooes 

DepOsitos y A117llcenes 

Obras Pablí cas 

Bancos y otras Instituciones Financieras 

Otros Servicios 



1,,- Industrias de bienes ~ 

termina dos que crean -

densnda para numerosas 

Industrias Nacionales. 

Productos Alimenticios 

Bebidas 

Tabaco 

Calzado, prendas de vestir 

Miebles y Accesorios 

Midera y Corcho 

Productos de Caucho 

Productos Minerales no metálicos 

Productos Méta/i cos 

Miquinaria 

Aparatos y accesorios eléctricos 

Equipo de transporte 

Industrias rmnufactureras diversas 

Otro listado, preparado por el Maestro José Antonio Femández Arenas, que ---

pretende sirrplificar la clasificación de enpresas es el siguiente: 9 

Errpresas de bienes o servicios de consumo final. 

1.- Productos 

2.- Servicios 

Productos Alimenticios 

Bebidas 

Tal>aco 

Pl'endas de vestir y calzado 

Vivienda 

MJei>ies y Accesorios 

Aparatos y accesorios eléctricos 

Conbust ibles y energía 

Otros Artículos de Consumo 

C01111nicación 

Transportes 

Depósitos y A/1TBcenes 
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Bancos y otras Instituciones Financieras 

Cot00rcio 

Gobierno 

Otros Servicios 
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Enpresas de bienes o servicios de cansUllXl Industrial. 

J.- Energta 

4.- Miterias Prirras 

Orgk!icas 

5. - M:iterias Prirras 

lnorgatiicH 

6.- M:iteriales en proceso de 

t ransfonmci 6n y rrateri!!_ 

les terminados. 

7.- Servicios 

{ 

{ 

{ 

Eléctrica 

Petr6leo y Gas 

Carb6n 

Agricultura 

Ganaderta 

Pesca 

Silvicultura 

Hierro y Acero 

Mineral es Met41i cos 

Minerales No Metálicos 

Hierro y Acero 

Productos Qutmi cos 

Papel y productos de papel 

Hiteriales de Construcci6n 

Textiles 

Productos /lfetáli cos 

/lhquinaria y sus refacciones 

Aparatos y accesorios eléctricos 

Equipo de transporte 

Otros rraterial es 

CCl!llllicaciones y transportes 

DepfJsi tos y A lrracenes 

Bancos y otras Instituciones Financieras 

Canercio 

Gobierno 

Otros Serví ci os 



Otros criterios de clasificación de etrpresas lo pueden proporcionar el tanaño 

de sus Instalaciones, el 10011to de sus capitales, la fuer:za de trabajo, la 

inportancia productiva, la participación en el mercado especifico, etc. 

"Spgún alguno de los criterios citados pueden considerarse tres dimensiones:

a) Grentl.; Son aquellas las cuales reunen las né1tinas características en su -

grupo. Se hacen notorias en base a su capital, Instalaciones, Mer

cado que abarcan, tameño de sus Instalaciones, Cooplejidad en su -

O"llanigr'MIP, Número de trabajadores etc. 

bJ llmi-; Son aquellas enpresas que se encuentran en proceso de crecimien-

to habiendo superado la etapa de taller Artesanal ó familiar. 

Tanbién son consideradas cano una etapa de transición entre Ja 

p@</Ueña y Ja grende. 

c) ,,_,,.s; Son aquellas que poseen una iniciativa modesta en megnitud y ca

pecidades, principelment e de tipo familiar ó míni100 en recur- -

sos". 10 

En nuestro pe1's M la actualidad ya se cuenta con algunas enpresas inportan-

tes y df!llBsiado sólidas. Estas enpresas han evolucionado notablemente y sus -

df!t1Bndu de ser Administradas es coopleja y de un potencial miy pranetedor, -

en virtud de que su capital es extranjero. Sin enbargo una gran cantidad de -

fllpresas en nuestro país, se encuentran clasificadas cano mediana y pequeñas. 

Estos Ó"llanos no penniten que las grandes ""Presas se desarrollen en su tota

lidad, p@ro tanbUn COllO en las grandes fllpresas, df!t1Bndan de ser Administra

das. 

Por tanto Jos Servicios Administrativos en las pequeilas y medianas ""Presas -

presentan un sinnúmero de problf!llBs, entre los cuales se encuentran: 

"a) lncooprensión a Ja técnica; existe poco interés en aplicaciones de técni

cas que no ofrecen, aparentemente, remedios inmediatos o que llevan tiem

po en su desarrollo, adetrás falta de preparación administrativa. 
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b) Elt(JirisntJ Cr6nico; toda acci6n se resuelve por experimentos practicas que 

se justifiquen plenamente. 

e) Excepticist1D; eKiste poca fe en las tecnicas administrativas por sus --

caracterlsticas y sus condiciones. 

d) Recursos precarios; pocos recursos hUlfllllos. tl!cnicos y 1111teriale.• cualqui ,_ 

er esfuerzo resulta gigantesco y se difieren denasiado los problenas. 

Las dificultades munciadas obligan a ~erar el e1fuerzo y a ofrecer •iores 

servicios. principal~te adeucados. a las enpresas medianas y pequefl/IS." 11 

Dentro de este cont&to encontramos otra clasificaci6n de enpresas que es el-

siguiente. 

m1-s ¡ 

FffBLICAS 

17?ASVACI<WALBS 

M.JLT INAC ICNAU:S 

ERIVAll4S NACia&ES 

CEN!f?ALIZ4DAS 

DEs::Em'RALIZ4DAS 

DE5CaVCENIT?ADAS 

PARAESTATAIES 

{ 

PfXlJFiJAS 

/.EDIANAS 

GR.4NMS 

{ 

Fa? REXlICW 

Fa? SFRVICIO 

DIRECCICNES 
INSTI1UIOS 
INSTUUCICNES 
JUNJ'AS 
CTNSEJOS 
CCMITES 
IJNICNES 
~s 
CCMISICNES 



~SIMCICWCCES.- Son aquellas entidades, que para conquistar mis mercadas, -

decide traspasar sus fronteras nacionales, extendiendo sus actividades, pro

ductivas, comerciales ó de servicios, a otras paises, tmntenienda el control 

111JYoritario de la inversión y de la administración de sus conglomeradas. 

Recibe el narbre de conglomerada, en esta clase de enpresas, cuando atiende

varios canpos productivos, financieros y comerciales de econania de una --

nación. 

las Trasnacionales se caracterizan por la fomación de conglomeradas, lo que 

le permite el coeficiente de inversión, básicamente cctrprando medianas y 

pequeñas Industrias en el país en donde se instala. 

llfLTINAC~S.- Este tipa de enpresas se concentran en un país en el cual

/os recursos abundan, con el fin de explotarlos en busca de generar utilida

des o duplicar su capital. 

Dichas fllPresas tienen ID! capital nuy sólido, con el cual pueden emprar o ~ 

adquirir bienes rruebles e inauebles fuera de su país de origen. 

Su principal ventaja coosi ste en la creación de fuentes de enpl eo y propor-

cionan precios internos unifonnes. 

Al igual que la definición anterior, estas eripresas, traspasan sus fronteres 

en busca de capitales, lo que la diferencia de la Trasnacional es que estas

estan constituidas por ID! capital rrucha mis sólido. 

fflIVAMS NAC~S.- Son aquellos OrganiS11KJs constituidas por un cuerpo -

eripresarial nacional. Son independientes, gozan de autonania propia, gozan -

de capital propio y estan datadas de personalidad juridica. 

Este grupo tiene la característica de constituir su capital dentro del 

territorio nacional, lo que a diferencia de las Nacionales y Miltinaciona -

les, su capital la constituyen inver.;iones extranjeras y las uti Jidades son

enviadas a su casa rmtriz. 

Estas organizaciones, cano toda etapa de crecimiento de un Organisno, se 

encuentran divididas en J grupos, a saber; pequeñas, medianas y grandes. 
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aNnil4l.12ALMS.- Son órganos derivados del Jefe del poder l':jecut ivo Federal, a 

partir del cual emman los denás órganos que integran la Administración - - -

Pública, 

Por decirlo, es una pirámide que tiene en su vertice superior al Presidente -

de la República Mexicana y en los grados subsecuentes a los órganos interio-

res de la Administración.¡;;¡ articulo 1° de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal menciona quienes integran la Administración Púb.lica Cen

tralizada; ''La presidencia de la República, las Secretarias de estado, los -

Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República inte

gran la Administración Pública Centralizada." 12 

IE!il:fN11lALUADAS.- Crea nuevas personas morales diferentes, gozan de cierta -

autonania y estan dotadas de personalidad y patrimonio propios. 

l':sta se constituye en su totalidad o en parte con fondos o bienes federales -

o de otras Organizaciones Descentralizadas, Aportaciones, Subsidios, Concesio

nes ó Derechos que le otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento de un -

itrpuesto especifico. Tiene capacidad de estructurarse dictandose sus propios -

ordenamientos reguladores y autonania técnica. 

¡;;¡ artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal define

/o que son los Organismos Descentralizados y dice "Dentro de la Administra- -

ción Púb/ ica Paraestatal serán considerados cano Organismos Descentralizados -

las Instituciones creadas por disposición del congreso de la unión, o en su -

caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la loma o estructura legal que adopten". 13 

Esta clase de Organizaciones se iiivide en: DescentraliUJción Administrativa 

Regional y Descentralización Administrativa por Servicio. 

Este primer concepto es justificable en virtud de que a través de éstas es po

sible que personas oriundas de un lugar sean las que se encarguen de rea/izar

las actividades que han de recaer en beneficio de la commidad local, suponie!!_ 

dose productiva su labor porque al desarrollarse dentro del áirbito territorial 

de que se trate, tendrán una visión nás atrplia de los problenas que se presen

tan, tratando de buscar Ja mejor solución a ellos. 
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/'./ ~r'l(undo concepto surgce debido a la ncces1düd d<• a/¡¡unos proolwss de orden 

tr~cnico. 13: . .:.la se encarga ele/ df'sarrollo de los órganos bajo su cuslcxl1a con -

conoC'Ímie>nto preparación técnica y ca¡1ac1dad su{iciC'ntl· para C'I logro de unc1-

aclividad satisfactor/il. DC'ntro de esle concC'plo se pueden enrmrcar cuno cjefE 

plo: lnsl iluc1on<•:>1 Juntas, Conse>jos, Comites, Uniones, ProgratrBs, Comisiones 

y Direcciones. 

IJEfilWCfWIT?ADllS.- Esla clase de Organizaciones no presupone el nacimiento de

una nuC"va persona jur(úic.J clif(•rente dr. la que> lc cedió determinadas facu/ta

cie:;, así Jos órganos supremos del Estado, olargon medios y facultades de ac-

tuación a otros fnteriores que siguC'n perteneciendo al EslDdo, Gozan de auto

nom(a propia c>n cuanto a la l~cn1ca, m:ís no admin1slrntiva. 

PllRAIJSl'ATALES. - Con si i'tuyen el med1 o de que se ha ViJ 1 ido el estado para dcsa

r1•ol lar cierla clase de actividades de las que no puede encargarse la Burocr~ 

c1a, SJno que pam su eficiente labor, requieren de la fluidez y libertad que 

cc1raclC'rizán a la eapresa pl'ivada 1 con el fin de sal;sfacer algunas necP.sida

dc~s económicas ó comerciales urgentes para el pa{s. 

Tienen personalidad jurldica y palr1monio propios, guardando un vinculo inte!: 

no con e/ t:stado, dado que éste es accionista, ya sea rmyor1tario ó rninorUa

rio, 41 respecto la Ley Orgánica de la 4dministración Pública Federal define

/o que son las enprcsas de participación estatal llfJyoritaria y l!llpresas de 

part icipac1ón estatal minoritaria. 

•lr!, 46 "Den/ro de Ja Administración Pública Paraestalal st• consideran enpre

sas de participación estatal ooyoritaria, inclu1cl.is lvs Instituciones Nacio-

na/es de crédito y Organizaciones .4uxiliaros, las S'ociedüdes Nacionales de-· 

crédito y las Instituciones Nacionales de• Seguros y ele Fianzas, aquellas que

satisfagan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que e/ Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, uno o mis Orga

nismos Descentrnlizaclos, otra u otras enpresas de participación estatal /71Jyo

rilaria, una o mis lnst1'tuc1'ones Nacionales de crédito u Organizaciones 4uxi

liares Nacionales de crédito; una o varias Instituciones Nacionales de Segu-

ros o e/e F'ianzas, o uno o mis fideicomisos a que se refiere Ja fraccíón /JI -

del Artículo]º de esta ley, considerando conjunta o separadamente, 
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aporten o sean propietarias del 50 ~' o nás del capital social." 

4rticulo ~8 "Para efectos de esta lev, serán enpresas de participación esta

tal minoritaria las sociedades en la:; que uno o.mis Organismos Descentrali-

zados u otra, u otras enpresas de participación estatal 11Syoritaria conside

radas conjunta o separadamente, posean acciones o partes de capital que - -

represen! en menos del 50 % y /Jasta el 25 9o de aquel." 14 

En opinión de Her6ert 4, Sim:in. 15. existe una diferencia nuy 11Srcada entre

/os objetivos que persiguen las organizaciones. Sin etrbargo nuestra sociedad 

es caracterizada por organizaciones CotrfJ/ejas que varían de tatmños que van

desde pequeñas hasta conplejas organizaciones /11.Jltinaciona/es y por consi- -

gui ente diferentes objetivos. 

Se dist 1nguen tres categorías de objetivos: 

a) Setvicio 

bJ Social 

e J E:conáni co 

debe hacerse notar en este punto que aún en enpresas estatales debe existir

cCl110 objetivo de conjunto el generar el concepto econánico, conjuntamente -

con los dos objetivos restantes. li:sta referencia pretende la conservación de 

la riqueza y dentro de un 11arco razonable su acrecC'ntamienta para pennitir -

el proporcionar mejores productos y servicios. Ahora bien analizando a que -

grupos satisfacen los objetivos y haciendo referencia a los] mencionadosª!!. 

ter1 ormente se puede elaborar el siguiente cuadro: 

aJJE:TIKJ CE ~ICIO.- Satisfacción de las necesidades de Jos consumidores -

ofreciendo buenos productos o servidos, en condiciones apropiadas. 

Consumidores o Usuarios,· buenas ofertas a /os que satisfacen sus necesidades 

con los productos o servicios de la enpre9, 

00.fl!TIKJ WCIAL.- Protección de los intereses econ&nicos personales y socia

les de los enp/eados y obreros de Ja enpresa, del Gobierno y de la ccmmidad 

/op;rando la satisfacción de estos grupos por medio de buenas relaciones - -

hWTilnas, así CCl110 de adecuadas relaciones públicas. 

73 



Colaboradores; buen trato económico y motivacional a et1p/cados y obreros -

que prestan sus servicios en la errpresa. Tanbién son grupo irrportante los

familiares o dependientes de aquéllos. 

Gobierno; cunplimiento de las tasas tributarias para pemitir la realiza-

ción de las actividades gubernamentales. 

Ccmmidad; actividades de buen vecino y mienbro de Ja localidad. 

alJf:TOO EXXll:lllCO. - Protección de /os intereses económicos de la enpresa, 

de sus acreedores y sus accionistas, logrando Ja satisfacción de estos - -

grupos por medio de buenas relaciones hunanas, así como de adecuadas rela

ciones públicas. 

Inversionistas; pago de un dividendo razonable que sea proporciona/ al - -

riesgo asumido. 

Acreedores; liquidación de intereses y principales a Jos que conplementan

/a estructura financiera de Ja enpresa. 

Enpresa; reinversión de un cifra proporcional de Ja utilidad y que garantL 

ce el buen crecimiento de Ja lnst itución. 

La teoría de Organización consiste en una serie de explicaciones tentati-

vas sobre cano y por qué /as organizaciones canbian y se desarrollan, asi

como tanbién por qué las organizaciones y sus mienbros se cC1Tportan como -

Jo hacen. l.a teoría de organización comienza por reconocer que la gran pa~ 

te de los tnpleados se han reunido voluntariamente con un patl'Ón para ayu

darle hacer lo que éste desea. los reclutados no han t0'7f1do ninguna parte

en Ja creación de Ja fims, en e/ establecimiento de su misión o propósito 

o en Ja selección de los Administradores o Supervisores • . 4si mismo pueden

tener poco interés en el éxito del negocio, pero se encuentrán convenci- -

dos de que deberán acoplarse y peffl>lnecer con los servicios que desarro- -

/Jan. 

Toda organizaciélll necesita de alguna finalidad, de alguna noción sobre e/

por qué de su existencia y de Jo que desea realizar. Requiere, por tanto,

definir sus metas, sus objetivos y la especie de anbiente interno que de-

sea crear para sus participantes, de los cuales dr.•pende para consecución -

de sus fines. /,a teori'a de Organización propone respuesta.::. tentativa.:> a 

prc•guntas acerca de la organización cano un factor <.m las relacione:>;> de -

trabajo. 
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Busca investigar nás profundamente para descubrir las variables principales 

en las Organizaciones y las relaciones entre estas variables, así como 

explicaciones del carportamiento Organizacional. 

la teoría de organización antigua, se interesó en las estructuras tangibles 

desarro/ladas en t1l proceso de organización. Su punto de vista, en la pers

pectiva actual, es hasta cierto punto superficial. los modelos irrplicados -

en las antiguas, enfati?.aban los procesos de especialfaación y deleg_aci6n -

de autoridad. Identificaban estructuras funcionales, basadas en asignacio-

nes distintas a los puestos y grupos de puestos. Hacían notar las estructu

ras de autoridad cano medios de control. Se interesaban en las estructuras

burocráticas que -rgieron en el proceso de organización. 

los roodelos nás recientes han buscado explicaciones mís anp/ias y carpletas. 

Han reconocido la inportancia de las canmicacianes en Ja organización. Han 

enfatizado la irrportancia y Ja influencia de las personas en y sobre/as -

Organizaciones. Han sugerido que las personas y las organizaciones no san -

sirrplernente un medio para lograr un fin. los ioode/os modernos de teorías -

de organización prq¡onen un enfoque de "sisterms", que pueda identificar -

numerosas variables y especificar las naturaleza de su relación y su in -

fluencia en el carportamiento organizacional. 

AUil!NISINN:I<W Y <llCAN17N:KN. 
JlfJchas discusiones orales y escritas sobre la organización cano una berra-

mienta y una responsabilidad irrportantes para la administración tienden a -

confundir organización con administración. De hecho, tales discusiones pue

den considerar y usar estos dos términos describiendo la miSITB responsabilj_ 

dad y actividad. 

Esta confusión se presenta debido a que: 

1.- la Organización es una herramienta irrportante en la administración. 

y 2.-la Organización,cCKOO asociación, crea y rrantiene el establecimiento, 

el medio y el clirm en el cual administran los administradores, o sea donde 

tiene lugar la administración. la administración, en tal discusión, parece

ser mis anplia y mis inclusiva que Ja organización y aún así estar confina

da dentro del narco de trabajo de Ja organización. Por una parte, el admi-

nistrador o gerente usa Ja organización como herramienta, por otra, y al -

mismo tienpo, administra dentro del medio proporcionado por la organización. 
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/11/Sl<MS <RGW17ACl<MLES. 

Toda organización de trabaja es en cierto modo una institución y, cano todas 

las instituciones, tiene dos aspectos o caracteri'sticas prominentes: 

1.- Su concepto, misión o meta. 

2.- Su estructura o estructuras - el modelo o el tejido de relaciones nutuas 

que 11Bntí ene. 

la misión general de las organizaciones constituye un concepto ccnplejo en -

virtud de que el medio anbiente dentro del cual está intrcxJucída es inesta-

b/e, t:sta inestabilidad es causada por innumerables factores, caro el rápido 

desarrollo de Ja tecnología, Ja expansión mercadotécnia y los rápidos canbi

os sociales y económicos que prcxJucen presiones constantes para que la orga

nizoción canbie, se adapte, crezca y canbien sus misiones, de tal forna que

cunpla las exigencias del medio anbiente externo. E:/ propósito fundamental -

de las organiUJciones, es su sobrevivencia o el mmtenimiento de su estabilL 

dad intema. Pero esto supone una nultiplicidad de objetivos y funciooes a -

través de Jos cuales se alcanUJ la estabilidad, involucrando ,,V/tiples inte

racciones con el anbiente. 

la interacción continua entre una organización y su anbiente introduce un -

elemento de control anbiental en la organización. las estrategias para lidi

ar el allbiente de Ja organizocíón pueden ser clasificadas como ccnpetencia y 

cooperación. 

Dependiendo del grado de su estructuración, las organizaciones pueden ser -

fama/es o infolTT8les. En la actualidad estas dos designaciones representan

extremos, pues resulta irrpasible encontrar una organización totalmente for-

rml o una totalmente infama/. 

la organización loma! tiene una estructura bien definida que puede ser des

crita en témiinos de relaciones de autoridad, poder, subordinación y respon

sabilidad. la estructura tallbién puede definir Jos canales a través de Jos -

cuales fluyen las crmmicaciones. los cargos son claramente específicos para 

cada miellbra y exíst e una jerarquía de objetivos. 
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"Las Organizaciones infomales crean sus propias redes de cominicación y --

sus propias estructuras de status. Crean relaciones que confieren influen-

cia y prestigio. La Organización infama/ puede ser confornada por las ---

habilidades y conpetencias especiales de sus mienhros individuales, por su

antigüedad o su reputación y por otras características personales. 

Las Organizaciones infornarles establecen nemes de conportamiento y gene-

ran presiones hacia la conformidad, que pueden ser mis poderosas que las -

de las organizaciooes fomales. Pueden proponer modelos de cooperación con

la administración (o de no cooperación) que ejercen influencia sobre e"l --

conportamiento de sus mienhros. 

/,os estudiosos sociométricos de relaciones de trabajo proporcionan numero-

sas ilustraciones de estas estructuras infornarles, una de las cuales se ha 

trazado en la siguiente figura. " 16 

F IG. ll. 2 CONTRASTE FNlRE LAS ESTRUC1VRAS FC1<M4L O INFORMAL. 

En esta figura, las líneas sólidas /11.lestran cáno la autoridad y responsabi

lidad fomal han sido delegadas y cOOio se han venido identificando y dis--

tinguiendo las funciones. Las /(neas punteadas, sin enbargo, nuestran las -

Uneas adicionales de la cominicación y colaboración cotidianas. 
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'lfOUA a! aK:Ni/7N:lai a.ASICA 

la teoría de organización clásica no puede, en su estado actual de desarrollo, 

emitir fórnu/as para lograr la paz, la prosperidad y la justicia social. Puede 

sin enbargo, encontrar aquellas condiciones y prácticas organizaciona/es que -

conduzcan hacia esos fines. 

los primeros intentos para conprender la organización se enfocaban a resaltar

/as estructuras creadas por el proceso de organizar. las primeras teoriaS. 

según Yoder, explicabán las estructuras de organización como un medio de : 

" 1.- Asignaciones de trabajo especializado, 

2. - Faci Jitar funciones administrativas. 

J. - Delegar y establecer legitimidad de la autoridad en las Organizaciones. 

~.-Mantener una burocracia que definía los puestos oficiales y /os pape- -

/es ya que de esta fonrs reforzaba el control amninistrativo. 

S.- Establecer cana/es de carunicación forna/es entre las partes de una 

organ i zaci 6n. " 17 

los teóricos estaban inpresionados por el uso de la organización como un medio 

para definir funciones especializadas y obtener beneficios a través de la es-

pecialización. Tanbién hacían notar la fonrs en la cual la organización defi-

nía modelos de autoridad y daba nacimiento a burocracias. Por otro lado creaba 

tanbién estructuras de carunicaciones como un medio de transmitir órdenes -

desde la parte superior hasta las ext en si ones trás a 1 ejadas y un dispositivo -

para recibí r respuestas. 

ESl'IR'TllMS /E LINEA Y /E STMF. 

los enfoques descriptivos hacia la teoría de organización han expuesto sus - -

diferencias entre línea y Staff. 

Una organización de línea esta lomada por aquellos que están encargados de 

las funciones principales de un negocio; producir y vender. la organización 

de línea puede consistir en un grupo de trabajadores que producen bajo las - -

órdenes de un 1T9yord01ro. En las estructuras de línea se representan delegacio

nes de autoridad para obtener que se efectúe el trabajo. 



En resumen el concepto de organiUJción de linea emprende la linea recta 

de autoridad y poder que corre desde la parte superior de la carpañia -

hasta el último trabajador del nivel operativo, 

la creación de Staff suplementa Ja relaci6n de cadena de rrando que agre

gar una especialiuci6n adiciona/ a la Organización. 

El Staff incluye a quienes se encuentran libres de responsabi I idad en. -

cperaciones propias de la organiUJción, pPro son responsab/ps de desarr~ 

llar y 11Bntener altos nivP/es de destreUJ, rrantenerse al tanto de los -

desarrollos y en últil7B instancia prcporcionar una infonmción confiable, 

actualizada, así cano consejo y asistencia a los AdministradorPs de - -

linea. 

El Staff no tiene lugar en la ltnea de Autoridad, reportan directamente

al presidente de la carpañía 11 y en tporía al menos, éstos no tienen au

toridad a través de la línea. Si lo hacen se viola una regla primordial

de la Administración moderna - que cada persona debe tener solamente un

Jefe -. 11 18. 

Taabién el Staff no dirige el trabajo de los que se encuentran en línea

y mJcho menos poseen autoridad a través de ésta. Por tanto es necesario

evaluar con exactitud los servicios de Staff puesto que existe el pe/i-

gro de que Jos funcionarios de Staff sean uti li UJdos para minar Ja auto

ridad de los Administradores de linea a quienes se supone que únicamente 

han de asesorar, 

Existe e/ peligro pemanente de que los altos funcionarios se rodeen de

especialistas Staff, al grado de que se preocupen tanto del trabajo de -

los especialistas que deben exC/uir de su progratm el tienpo y la aten-

ción necesarios para sus subordinados en linea; o pueden asignar proble

rras a su Staff que se reso/vertan mejor por e/ personal de linea. 
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CAP/TILO 111 

lA !BHlllWJ E HIGIEIE QI IJll4 l!llR~ IE!DimlN.12.ADA 
::::::;::::::::.:::::::.::::.::::.::.:::::=========::======:::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::: 

la 4dministración pública como parte activa y ejecutora de las decisiones del 

Gobierno Federal, tiene sus propias actividades en función del crecimiento -

y la denenda social. De está premisa, se requiere que los procesos a~inistr! 

tivos sean cada vez nés especializados y por consecuencia las Instituciones -

que confomen el Gobiemo Federal sean lllis grandes, carplejas y diferentes. -

En últi1111 instancia, la fol'lf8ción del personal púb/ ico requiere de una 1111yor

atención, capacitación y seguridad en el enpleo, así como el perfeccionamien

to de algunos sectores y procesos. 

la Organización de la Administración pública del Gobiemo Federal en /lléxico,

se encuentra estructurada por dos clases de organización administrativa, cu<'!! 

ta por un lado con la Administración Pública Centralizada y por otro lado con 

la .4dministración Pública Paraestatal. 

Dentro de la primera se encuentran, la Presidencia de la Repu'blica, las Seer~ 

tarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General 

de la República. 

En la segunda clase de Organización .4dministrativa del Gobiemo Federal se -

encuentran los Organismos Descentralizados, las enpresas de Participación 

Estatal, lás Instituciones Nacionales de Crédito, las Organizaciones Auxilia

res Nacionales de Crédito, las Instituciones Nacionales de Seguros y de Fian

zas y los Fideicomisos. 

Una vez identificado el ánbito de carpetencia de los Organismos Descentrali-

zados, se abordarán los conceptos de Centralización y Descentralización Admi

nistrativa. 

La Centralización 4dminist,•ativa supone la vinculación de varios órganos admj_ 

nistrativos en un plano de Jerarquía, Ja cual parte de un vértice superior -
hasta el de menor categoría. 
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la Centralización se deriva del concepto de que a partir de un centro e11Enan 

los demis órganos que la integran y sieapre subordinados y dependientes de -

aquél. Este c01Jcepto tiene la característica de que se tiene e/ derecho a -

t<11Br qué clase de decisiones y cuándo, a lo que los denés órganos, subordi

nados tienen la responsabilidad de ejecutar esas decisi01Jes. 

Otro elemento de la Centralización es la fome en la cual se evaluan las ac

tividades, Este proceso de evaluación inplica la detemiinación de si el tra

bajo fue hecho ó no apropiadamente, bien ó pr011tamente. 

El grado de Centralización de una organización, indica la visión que se tie

ne de su personal. En una situación altamente centralizada al personal no se 

le tiene confianza para tonBr decisi01Jes ó para evaluarse a si mismo. Situa

ci01Jes menos centralizadas indican una mejor disposición a pemiitir que el -

pers01Jal realice sus actividades en una forna mis autonám. 

tres supuestos integran la Centralización Adnunistrativa, según el Autor - -

enrique Pérez de león. 
111.- t:I Estado es la persona jurídica total en donde recaen los derechos - -

que se COllvierten en poderes públicos y éstos a su vez integran un con

junto de nayor ó menor inportancia. 

2.- la Centralización es un sistena de Organización de la .4dministración -

que coordina y vincula a los denés órganos públicos. 

J.- las facultades de nando y decisión se concentran en el poder Ejecuti- -

vo." 

Asi pues, la Centralización Adm1nistrativa se encuentra ccxrpuesta por órga-

nos carentes de personalidad jurídica distinta de la del propio Estado, y -

sobre /os cuales el órgano político ejerce estrechamente sus facultades de -

decisión y de nando. 

Estas facultades de decis1ón y rmndo IÍnicamente recaen en el Prr:.r:.idente de -

la República Mexicana, ya que es e/ que ostenta r•I poder Ejecutivo. N1 los -

Secretarios de t:stado, ni e/ Jefe del Departamento del Distrito Federal os-

tentan poder E1ecutivo, sino únicamente poder delegado para realizar las - -

tareas de la 4dministración Pública. 
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el Sistena Central izado da la posibi 1 idad a las autoridades superiores de - -

al legarse de colaboradores mediante el nmbramiento sistena por el cual una -

persona del pueblo pasa a lomar parte de la actividad del estado, y con la -

facultad dPl Presidente de la República. 

Generalizando, se puede entender por Centralización el reunir varias activid!!_ 

des en un puesto o en un departamento o sección de la enpresa. 

la Centralización presupone la integración de órganos rmnejados directamente

por el poder ejecutivo el cual constituye el vértice superior de una pirámide 

y en los grados inferiores a los órganos a que se hicierón referencia al ini

cio del presente capítulo, como son las Secretarias de estado, los Departame!!_ 

tos .4dministrativos y la Procuraduría General de la República. De este mxlo -

se puede entender que las Secretari"as de estado, como auxiliares del Preside!!_ 

te de la República, cunplen con sus funciones pol{tico - administrativas por

acuerdo de éste con los titulares correspondientes. 

La figura jur{dica de los Departamentos Administrativos, creada en la Carta -

Magna, permite a la Administración Pública contar con órganos no po/rticos, -

encargados de la provisión de servicios coovnes, cano adquisiciones, abaste-

cimientos y control administrativo y contable. 

Resumiendo la Centralización Administrativa emprende e/ concentrar una serie 

de funciones en un sólo puesto sin errbargo confomie la nagnitud de los probl!!_ 

rms lo denanda,La Centralización tiende a demorar e incluso a afectar la rmr

cha adecuada de la enpresa. 

Por otro lado, en grandes enpresas en las que se cuentan con mí/tiples divi-

siones, tanto departamentales e"!'° Hsicas, pueden existir actividades jerár

quicas que serta conveniente centralizar, con el propósito de uniforrrar polí

ticas y de aprovechar mejores facilidades o instalaciones que serta costoso -

fragmentar. 

lE~llACI<W 

en virtud del constante crecimiento público que denanda nayor calidad y cant!_ 

dad en los servicios que presta e/ estado, se hace necesario que se de una -

nueva forna de Organización Administrativa a la Centralización, 
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En esta nueva fama de Organización se procura que el Estado cunpla con esas 

dennndas que la sociedad en general requiere. Para este fin encarga a diver

sos órganos la rei1Jización de ésas actividades. 

Parm«iio de esta nueva fonra de Organización Administrativa denominada - -

descentraliuición el Estado descarga en nuevos órganos un tanto las dermndas 

socfoles que inpone la colectividad. Por otro lado busca satisfacer ciertas

ncccsidad<'s en una forna pronta y eficaz a través de órganos que por su es-

pC'cial ización técnica, ,1dministrativa o Jacal se encuentran capacitados para 

hm:erlo, 

Como ya fue descrito en el capítulo anterior, esta Descentralización Adminis 

trat iva crea nuevas personas morales diferentes a las del Estado, las cuales 

gozan de> autonomía propia y estan dotadas de personalidad juridira y patri-

moni o propio. 

l.a Descentralización obli¡¡a a pensar en una serie de consideraciones inpor-

tantes como lo apunta el Maestro José Antonio Fernández Arena. 

"l) Capacidad de los dirigentes de las unidades descentra/ izadas que garan-

tice criterio anplio pero acorde con las políticas generales. 

Deberán contar con autoridad suficiente. 

2! estructura famEI adecuada, tanto en su aspecto de organización como en

/a integración. 

]) Definición plena en la coordinación entre la unidad principal y las - -

subalternas. 

11) Infamación objetiva, pi ena y oportuna paca conoce e constantemente la -

situación de las unidades descentra/ izadas~' 2 

Nuestra legislación mexicana, especificamente la Ley Orgánica de la Ackmnis

tración Pública Froeral en su .4rt ícu/o 45, define lo que son los Organismos

DescPntral izados "como las personas morales creadas por ley del Congreso de

la Unión o por el Ejecutivo en ejercicio de sus facultades Administrativas,

cua/quiera que sea la fama o e.structura que adopten y sie11pre que, satisfa

gan los siguientes requisitos:" 3 
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J) Que su patrunonio se encuentre consti~u1do total o parcialme.-nte con fondos 

Federales o /Jienes Federalc•s o de otras Organ1zac1nnes Descentralizadas. 

Tanbiif.n por aporlaciones, subs1d1os, consec1ones o e/ rc:ndimiento de~ un --

1npuesto espec1'fico. 

21 Qur, su fin u ob/etivo principal sea la prestación de un servicio público -

o social, la explolac:ión de bienes o recursos propiedad cie liJ nación. la 

invc•sl1gación CH.'fltíf1ca y tr·cnológ1·ca o la obtención y ap/1cación de re-

cursos pa1~a apoyar la as1sl"ncia soc1al. 

4dwús es inportan(e seria/ar c¡u0 la descentralización se caracteriza por: 

JI Crea nuevas per<onas moro/es que ayudan al Estado a la prestación de ser-

vicios. 

21 /.as facultades rJe 1rando y deciúón se llevan a cabo en cada institución -

responsable de 1 levar a cabo alguna act 1vidad. 

311.a Descentralización tiene cierta facultad para dirigir la calidad y la -

canl idad de sus tareas1 as{ ccvno asumir responsab1J1dades. 

Como se observa los últimos años han dado testimonia del constante aumento de 

la 4dministrac1ón Pública y en especial de la 4dministración Pública Paraest~ 

tal. 

en nuestros dlas, una gran parte del presupuesto de egresos en la f'ederación

se canaliza a través de este tipo de Organismos. 

Este crecimiento encuentra su justificación en las siguientes situaciones: 

a! /.a prestación d1recla por el estado de Servicios Públicos de interés naci~ 

na/. 

bl la decisión de crear organismos para ejercer funciones, que hasta el mamé!'_ 

to el Estado no desarro/Jaba. 

e) l.a atención de actividades econánicas no cubiertas adecuadamente por los -

particulares, ya sea por las bajas tasas de utilidad, altos requerimientos 

de inversión o por el largo plazo para recuperarla, 

di Ofrecer estlnulos a Ja inversión privada, a través de Organismos Financie

ros especial iwdos. 
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Bajo estas premisas podemos entender que los Organismos Descentra/iz;;dos 

goz;;n de cierta autoridad delegada por e/ poder po/Jtlco para que la geren-

cia institucional de cada órgano interprete con flexibilidad variable la - -

cantidad y calidad de sus fines cuya natura/ez;; ha quedado prefijada, nás -

o menos genéricamente por dicho poder y para que se ajuste a nonms y proce

dimientos de ejecución y control menos rígidos que las fijadas a las entida

des centra/iz;;das. 

los Organismos Descentraliz;;dos encuentran su equivalencia en lo que la -

teoría ha denaninado corporaciooes públicas y que cuentan coo las siguientes 

caracteri'sit icas. 

1.- Son creadas por una ley especial que define sus objetivos, derechos, - -

obligaciooes y folTffJ de organización. 

2.- E:/ capital inicial es aportado por e/ estado. 

J.- Cuentan coo persooalidad jurídica propia, lo que /es pennite denandar y

ser denandadas, así como adquirir propiedades, 

4.- Generalmente no están sujetas a cootrol presupuestario y cootab/e aplic~ 

ble a las entidades central iz;;das. 

5.- Por lo regular, sus enpleados son seleccionados, promovidos y remmera-

dos de acuPrdo con las nomBs que la misrm corporación fija y no son co!! 

siderados como enplcados públicos. 

6.- Generalmente se encuentran regidos por un órgano colegiado equivalente -

al consejo de Administración de una sociedad anónirra. 

7.- Ocasiona/mente su órgano rector es un gobierno de representantes del 

estado y /o;, trabajadores. 

E:/ Non0ramie.nto del presidente del consejo, mienbros del consejo, junta direE_ 

tiva, ar.f cano el Director General, Gerente o equivalente, corresponde al -

Presidente de la República. 

Concluyentemente se puede afimar que los Organismos Descentralizados lo - -

cooponen aquel las c:orporaci enes de carácter emrnent emcnte> púl;/ j co en las que 

el Estado confía la realización do algunas actividades que 110 puede atender

ª Organismos desvinculados en rroyor o menor grado de> la 4dministraci6n - - -

Central. 
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la 4dministración pública no sólo tiene a su cargo la coordinación políti

ca y econemica de la sociedad. Es lanbién el 111is grande aparato productor

de bienes y servicios de que disponemos, por esta razón una de las activi

dades que adquiere 1111y poca atención en los órganos del Estado, es el tetre 

de la Seguridad e Higiene, debido a los conprc:misos po/iticos, econánicos

y sociales que ha adquirido con la población. 

las actividades de la Seguridad e Higiene no se cunplen en su tota(idad -

cano una de las principales bases para la preservación de la fuerza de tr!!. 

bajo adecuada, sino que únicamente se cunple con las mininas disposiciones 

fijadas por la Administración pública centralizada. 

la falta de homogeneidad en la jerarquía y adscripción de los órganos sec

toriales del Estado, trae cano consecuencia una burocratización del mismo

y el enlolJlecimiento de los caTUJles de carunicación, lo que a su vez oca-

siona que las acciones en pro de la Seguridad e Higiene Industrial, resul

ten aisladas, incongruentes y en 1111chos casos discordantes e ineficaces. 

Ahora bien la teoría general del f:stado ha considerado que son tres los -

elementos que constituye; a éste: población, territorio y ordenamiento - -

jurídico. la teoría moderna ha presentado ciertas discusiones de si agre-

gar cano un elemento mis los fines a que el f:stado debe responder. Se pue

de afilTTfJr que uno de estos fines, cuyo cunplimiento justifica la existen

cia estatal, es el de salvaguardar la integridad física y la capacidad de

trabajo de sus habitantes, c"'110 individuos y como clase social. 

Al salvaguardar la integridad física del individuo el f:stado debe crear -

una serie de ordenamientos jurldico - administrativos que tocia organiza- -

ción deberá cunpl ir por medio de un órgano creado por éste. Pero no tan -

solo deben de darse observancia a éstos ordenamientos en el sector privado, 

sino que el f:stado tam>ién tiene la obligación de cunp/ir/os en todo su -

aparato burocrático /sector central y paraestata/J. 

De ahí que la preví sión social sea, por una parte, una obligación esta tal

que se nanifiesta en una política y en una obra y por la otra, un derecho

individual que se genera cano tal, pero que se currple y se rranifiesta con§_ 

titucionalmente como verdadero derecho social, atribuido a que/ sujeto que 
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por una retribución econánica presta sus servicios 1113teriales o intelectua

les a otro. Por esta razón es inportanto hacer notar que la 4dministración

pública, no tan solo debe inponer sanciones a las ellJlresas que no cW1plan -

con las condiciones TTBrcadas por éste en cuanto a Seguridad e Higiene - - -

Industrial se refieren. Debe por tanto inponer para si mismo y su gran apa

rato burocrático las miS1111s sanciones y obsetvaciones que se lleven a cabo

en la detección de condiciones inseguras de trabajo. 
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1.- Enrique Pérez de león, Notas de derecho Constitucional y Administrativo, 
Méx. D.F., 181, Pág. 148. 

2.- José Antonio Femández Arena, El proceso Administrativo, Ed. Diana, - -
México, D.F. 1988, pág. 98. 

J.- Enrique Pérez de león, Notas de derecho Constitucional y Administrativo, 
Méx. D.F., 1981, Pág. 165 
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CAPl'IVLO "IV" 

IV .1. - <l/CANTUCICM 

La Canisión Estatal de Agua y Saneamiento es creada CCJ7IO un Organismo --

Aiblico Descentn1lizado el d{a 10 de Julio de 197~ en Toluca de lerdo, -

Estado de México por el entonces Gobernador del Estado de México el Prof. 

Carlos Hank Gonz.ílez con el Número de decreto 112 Expedido por la XLV --

Legislatura del Estado y publicado en el periódico oficial del Gobierno -

Caistitucional del Estado de Nbico (Gaceta del Gobierno) en la miSllB --

fecha, pare encallfilrse del de11p11cho de los asuntos relacionados con la -

Dirección, Organización, Control y Aprovechamiento de los recursos hidrá~ 

licosN>ciC111le1 y Estatales y la constitución de obras de drenaje, abaste

cimiento de agua potable y defmsa caitm inundaciones ya seo directa, en 
colaboraci6n con otras dep.ndencias oficiales, o en ca<pereci6n con las -

autoridades locales y particulares, Confonne al Art{culo 2° de dicha ley

de su creación, la Canisión Estatal de A&ua y Saneamiento tiene por obje

to: 

"l.- Ejecutar estudios y proyectos para dotar, anpliar y mejorar el sumi

nistro de agua potable y alcantarillado e intervenir en la prevención 

y control de la contaminación anbiental, en beneficia de las ccmmi

dades urbanas y rurales del Estado, en auxilio de las autoridades -

carpetentes; 

11.- Construir, Conservar, Msntener, cperar y administrar sisterms de --

agua potable y alcantari liado; 

111.- Hacer obras de captación de agua potable; 

IV.- Proporcionar agua en bloque a los núcleos de pcblación, fracciona--

mientos, ccmmidades, mmicipios y particulares que la requieran, -

previa lima del contrato o convenio respectivo,· 
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V.- Prestar asistencia técnica a quienes lo requieran para la construcción,

administración, operación y 1111ntenimiento de los sisterms de saneamiento; 

V.- Operar, administrar, 1111ntener y conseivar los sisterms que le sean entr!'_ 

gados por la Federación, Ayuntamientos u otros Organismos; ... 

XVI.- Suscribir cmvenios con los Ayuntamientos para constn1ir, q:ierar -

y administrar sisterms de agua potable, alcantarillado y saneamiento; ... 

XXJ.-Awciliar al Gobierno Federal, para evitar la contaminaciÓIJ de las

aguas destinadas a usos danésticos; 

XXII.- Coadyudar para que las autoridades del Estado cunplan can las dis

posi ci mes del C6tJigo Sanitario, Leyes sobre cootaminaci m, ley de aguas

de propiedad Nacional y demis nomas o leyes aplicables; .. , 

.. , XXVI.- Auxiliar a· Ja Secretaría de Recursos Hidrául leos en la aplicación 

de las leyes de veda de alunhl'lll!liento de aguas del subsuelo; , •• " 1 

.. 
Caiforroo al Artículo Jº de la Ley de su creación, el patrimJllio y recursos -

del Organismo se caistituyoo: 

a) Con los sistenas de agua potable establecidos o que se establezcan y que

sean ootregados por el ejecutivo del Estado o por Autoridades. 

b) Con las aportaciaies que le haga el Gci>iemo del Estado tanto en bienes -

cerno en valores. 

e) Con los renanentes o frutos que obtenga de su prr;pio patriroonio y las --

utiJ idades que logre en el desarrollo de sus obras y actividades, así --

cerno de los intereses que obtenga de los fondos disponibles que deberá -

colocar procurando las mejores caidiciones de rendimiento y liquidez ca»

patíbles con la seguridad de la inversión y los requerimientos de sus --
propias inversiones.y 

d) Con los cobros que realice en la entrega de agua en bloque. 
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~JlRIDICA: 

- C011stitucifn política de los Estados Unidos Mexicanos, 

- Constitución política del Estado libre y Soberano de México, 

- Ltty orgánica de la Administración Ai1i/ica del Gobierno del Estado de 

Néxico. 

- Ltty ttg/amentar(a del Artículo 209 de /a C011stitución Política local. 

- Ltty de Catastro del Estado de Néxi co, 

- Ltty para la cooniinación y c011trol de Organismos Awciliares y Fideicanisos 

del Estado de México. 

-Ley Orgánica de/ Presupuesto de Egresos del Estado de Néxi co, 

- Ltty Orgánica /llmicipal del Estado de México. 

- Ley de Deuda Püb/ica del Estado de México. 

- Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado, de los 

Mmicipios y OrganismJs Ptíbl icos Descentralizados, 

- Ley de Ret1ponsabi/idades de los Servidores Aib/icos del Estado y Mmicipios, 

- Ley que crea /a Canisión Estatal de Agua y Saneamiento ccroo Organismo 

Aíblico Descentra/izado con pers011alidad jurídica y patrirraiio prc:pios. 

- Ley de Coq:ieración pano Obnos Ai1i/icas del Estado de Méicico, 

- Ltty de Desarrollo Uri>ano, 

- Ltty Federal de A&uas. 

- Ltty de Fraccionamiento de Terrenos del Estado de México. 

- Ltty de Ccmmicaci011es, Obras Ai1i/icas y Privadas del Estado de México. 

- Ley de Asentamientos Hwrenos del Estado de México. 

- Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México. 

- Ley de Ingresos del Estado de México. 

- Ltty de Ingresos de los Mmicipios del Estado de México. 

- Ley de Hacienda del Estado de México. 

- Ltty de Hacienda ltlinicipa/ del Estado de México, 

- Ltty sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimiento y 

A/trBcén. 

-Ley sobre la Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en 

el Estado de México. 

- Ley de C011servación del Suelo y Agua. 
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- ley para la Conservación de /os Recursos Naturales Renovables. 

- leyes de Veda de Alurrbramiento de Agua del Subsuelo, 

- ley Federal para Prevenir y Controlar Ja Contaminación, 

- ley General do Bienes Nacionales, 

- Reglamento del Tribunal de Arbitraje instituido por el Estatuto 

Jurídico de los Trabajadores al Servicio de Jos Poderes del -

Estado, Mmicipios y Organismos Públicos Coordinados y Descen

tra} i wdos do Carácter f:.'statal, 

- Reglamento de•/ Consejo Rstatal de Planeación y Desarrollo Urbano. 

- Reglamento de Peritos Responsables de Obra. 

- Código Fiscal del Estado de México. 

- Código Fi sea} ftAmi cipal, 

- Código Sani tarJ o, 

- Código Penal. 

- Código Civi 1. 

-(:ódigo de Cr:xnercio. 

- Código de Procedimientos Penales. 

- Código de Procedimientos Civiles. 



ORGANIGRAHA GENERAL 





.'1 continuiJción se describirán brevemente las funciones de cada área adminis

trativa de este Organismo. 

<DiS8JO DIRfrl'lllO 

El Consejo Directivo es la autoridad supremJ del Organismo y f!stá integrada

por un presidente que será el Gobernador• del Estado o la persona que dt?signe 

y cuatro vocales nwbrados y removidos I ibremente por el propio Ejc•cut ivo. 

De entre sus facultades se encuentra: Dictar nomas generales y establf!cer -

/os criterios que deban orientar las actividades del Orgamismo. 

AlJDl'lrRIA PXmi'NA 

la lluditoria Externa será realiUJda por auditores ajenos a Ja Comisión, 

designados expresamente por el Consejo Directivo y tendrá por objeto efec- -

tuar las revisiones e investigaciones qutJ can carácter ordinario le sean - -

encomendadas. 

11 la Dirección General corresponde el proponer al Consejo las medidas ade- -

cuadas para el mejor funcionamiento del Organismo, así como los progra110s -

de trabajo y presupuestos. 

- Seleccionar, contratar y remover al personal de/ Organismo. 

<BIEIClll /E llWl'lrRlll INIFRNA FINANClt:RA Y 11/NINISWATIVll 

11 esta Gerencia corresponde el verificar que todas las actividades están - -

de acuerdo con las políticas, instructivos, nonms y procedimientos admi- -

nistrativos y financieros fijados por la Dirección General. 
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fB/FH:IA DE AUDl'JfRJA lNJFRN4 '/IDIJCA 

Su función consiste en evaluar la consecución de Jos objetivos fijadas en -

cada una de las áreas técnicas que integran el Organisroo; así como el cum-

p/ imientu de las pal it icas establecidas y /os progra11Es autorizados. 

Q»M:IA DE IMirXMTJCA 

A ésta área corresponde el proponer y 11Entener Jos estándares y procedimie!2. 

tos de desarrollo y operación de sistenas de infamación y organización. 

Anal izar, diseñar, elaborar e instalar si st enes de infamación vía micro--

procesadar 

<»Be/A JIRIDlCA 

Estudiar, fomv/ar y proponer prayectos de leyes, decretos, reglamentos y -

sus modificaciones. 

Carparecer ante los tribunales en defensa y representación de Ja Crxnisíón. 

Dirigir, integrar y presentar el anteproyecto de presupuesto de inversión -

a la Secretaria de Planeación a tráves de la Secretaria de Desarrolla Urba

no y Obras Aíb/i cas. 

Proporcionar el servicio de infamación estadística requerida por la Direc

ción General para fines de prograrres, prcyectos y en general para Ja tooa -

de decisiones. 

DIREC'Cla/ TE ES'IUDIOS Y l'fKMX'10S 

Ejecutar y supervisar los estudios de gabinete y de canpa para Ja realiza-

ción de proyectas y presupuestas detallados de todas las obras e instalaciE_ 

nes de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y reuso de agua. 

Proporcionar apoyo técnica en las 11t1terias de agua potable y alcantarillada 

a Mmi cípios y Organí smos operadores. 



Corresponde al construir, arrpliar, rehabilitar y mejorar los sistenas de -

abastecimiento de agua potable y los de alcantarillado en centros de pobl! 

ción de áreas conurbadas, urbano aisladas y rurales, según los prograrres -

que apruebe la Dirección General. 

Así mismo prograrrar y ordenar las visitas de inspección a las obras en --

fome peri6dica y pemenente durante su construcción. 

DJRBrlai lE <HRAC/ai 

Utilizar en fome dptilTB el recurso de agua, a tráves de una alta eficien

cia en operación y un mínimo de desperdicio de este elemento por fugas a -

nivel de sistam y daniciliario. 

Suministrar agua potable básica y cCJrp/etoontaria bajo dotaciones adecuadas 

para cubrir los requerimientos presentes y futuros de las poblaciones del

Estado de México. 

DIRIX:C I<N lE F ltWllAS 

Establecer y 11Jllltener los procedimientos, nomas y métodos de control in-

temo para asegurar Ja integridad y el registro de tcxias las operaciones -

financieras de Ja Canisión. 

Activar y fanentar la facturación y cobran ta de Jos derechos y productos -

que corresponden al Organismo. 

Dirigir las funciones de Adquisiciones, AllTBcenes, Inventarios, Servicios

Genera!es y Recursos Hurmnos .. 

Determinar y vigilar la aplicación de políticas y procedimientos para la 

Administración y control de Recursos Hwranos. 
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fBtf1iC /AS RB; l<MlES 

Corresponde la función de dirigir las labores de Administración, Estudios -

y Proyectos, Construcción, Operación, Con<ervación y .4np/iación de las 

redes de agua potable y a/cantarii/ado a la zona que le corresponda. 

li:sto es a grandes rasgos algunas de las funciones principafos de cada área

de este Organismo, las cuales se describieron brevemente. 

Dentro del t..., que se esta tratando, que es la Seguridad e Higiene en un -

Organismo Descentra/i?;jdo, se presenta a continuaciéin el Organigrami gene-

ra/ de la Dirección de .4dministración, en el cual encontraremos a la Sec- -

ción de Seguridad e Higiene, la cual es la encargada de proponer medidas de 

Seguridad contra riesgos de trabajo, así como de revisar y sugerir las 

mejoras a las condiciones de trabajo exi sientes en cuanto a Higiene y - - -

canodidad se refiere: 
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SIWAC/<W AC'IVAL • 

.4/gunos de nosotros hemos aprendido de Seguridad con la oportunidad de ocu

par el puesto de esta Jefatura, de la noche a la nanaila, únicamente por e/

hecho de ser el mejor supervisor, otros con el sinp/e hecho de pegar carte

lones de Seguridad, preparar pláticas y hacer recorridos por el lugar de -

trabajo, exigiendo el uso del equipo de protección personal; pero con .esto

nos podremos soportar el puesto ? y lo que es peor, lo deserrpeilaremos con -

profesionalismo ? 

los Directivos y el personal en general, debemos tener una garantía de que

/as personas encargadas de administrar la Seguridad sean calificadas para -

hacerlo. 

Es por esta razón que se describirá la situación que guarda la Seguridad e

Higiene en este Organismo: 

En lo referente a la creaci6n de una política de prevención de accidentes-

y asignación de responsabilidades, se observa que no existe dicha política. 

No existen por escrito procedimientos seguros del trabajo, 

Actualmente se viene desarrollando un plan general de evacuación de ofici-

nas centrales, en el cual ya existen los coordinadores generales de evacua

ción, así cano las brigadas contraincendio. 

la selección e inducción a trabajadores de nuevo ingreso sólo se limita a -

la entrevista y examen médico previo a la contratación. 

Existe actualmente en este Organismo un 11Enual de Seguridad e Higiene - - -

inpreso pero no se ha difundido ni es de observancia general. 

En lo referente a equipo de protección personal, se otorgan dos dotacicnes

al año, pero en el usuario no 'existe conciencia sobre las bondades del- - -

mismo. 

Deficiente linpieza en e/ área de lockers de /as Gerencias Regionales así -

como en regaderas y sanitarios. 

En Jo que respecta a capacitación, no todos han recibido el curso básico -

de Seguridad. 
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Se rea/izán recorridos en Gerencias Regionales y Oficinas Centrales, se - -

pide realizar mejoras al responsable del área, pero todo es verbal. 

Se cuenta con calendarización de conpromisos ante el Instituto estatal para 

el Desarrol/o de Ja Seguridad en el Trabajo, asi cano nateria/ audiovisual

e inpreso para motivar al personal, involucrado a Gerencias y Oficinas, 

No se cuenta con un control estadist ico de accidentes de trabajo. 

Se investigan los accidentes con lesión pero no con dailo rmterial. 

en lo referente a /a recolección de desechos, existen lugares destinados 

pare el control de los mismos, pero es evidente el desorden. 

Se cuenta con un inventario de extintores y control de recarga de los - - -

miSFJOs. 

en la actualidad, se viene creando la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 

la cual entf'!'rá en funcionamiento en un futuro próximo. 

En base a /o anterior se observa que existen algunas carencias en este - -

Organismo que se pretenden corregir. 

en el siguiente punto se propone elevar a 1·ango de Jefatura,· la sección de

Seguridad e Higiene que actualmente existe, esto con Ja finalidad de tratar 

de corregir /as fallas antes mencionadas. 
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IV.2 DINHJSTICO 

Atendiendo el O~ganigrarra de la Dirección de 4dministración df'l Organismo 

al cual se esta aná/Jzando, se obseIVa que el área de Seguridad e Higiene 

la encontramos a nivel de sección dentro del Departamento de Relaciones -

Laborales, siendo que esta área es de gran irrpartanda desde el punto de

v1sta legal y de seguridad, se propone c¡ue dicha sección sea r/C'vada al -

rango de Jefatura cano Jos Departamentos de Personal, Selección y Capa- -

citación y Relaciones /.ahora/es. Esto con el fin de que adquiera la fuer

za necesaria y el apoyo directo de la Gerencia de Recursos Hurmnos para -

llevar 11 cabo todas las actividades m~cE'sarias en la prevención de riP.5-
¡¡os de trabajo y en el cuidado de la salud fis1<a del trabajador. 

En este sentido se recomienda la si'guiente recstrocturación orgánica dc>/

área de Seguridad e Higiene. 

DIPARIAllEllO OC 

DllllCCIGI OC 
llJllllSUACIOI 

OCPARlllllllO OC 
SlUCC. ' CAP. 

SICllUHA 

DIPlllllllllO DI 
SEG. l Hl611K 

OCPlllllllllO OC 
llll. UIOlllllS 

Slll'llWISOR ZOIA 
IOlUCl 

SIH'UllSOI ZOllA IAU

ffm!• IUCOCO, lC! 
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fE!'CRIFCICW: 

lO/f/RE /EL ARFA: DEPAl?l'AftENTO DE SEWRIDAD E HJGJF.NE 

IB'f1a1CIA: GERENCIA lE RECTJR~S llMWJS 

CBJEI'I'IO: Coordinar las acciaies necesarias, en cuanto a Seguridad 

e Higiene se refiere, a tráves de las diferentes áreas -

y Gerencias Regionales de la C.E.A.S., para inpl"'1el1tar

un progrwm pemanente de prevención de accidentes y --

riesgos de trabajo. 

tw::ICMS: Di sellar e inplementar el pr~l'al18 anual de Seguridad. 

Establecer un control estadístico de accidentes de tl'IÚJ! 
jo. 

Realizar la investigación de accidentes de trabajo. 

Coordinar el adecuado funcionamiento de Ja Ccmisión Mixta 

de Seguridad e Higiene. 

Supervisar la calidad y funciaiamiento del equipo centra 

incendio y de Seguridad. 

Diseñar estrategias para motivar al per!onal en la apli

cación de las ioodidas de Seguridad e Higiene. 

Coordinar el prog~ de Evacuación y las prácticas ---

contraincendio, así cerno la capacitación al personal re! 

pect ivo. 

Aplicar el prograna de inducción en Seguridad para el 

persaial de nuevo ingreso y eventual. 

Integrar lás brigadas contraincendio y de evacuación en

cada área Usica de la Canisión. 

Las denás que Je asigne la Gerencia de Recursos Hwmnos

en cuanto a Seguridad e Higiene se refiere. 

vez establecidas las funciones que 1 e corresponden al Departamento de -

~oguridad e Higiene, resulta conveniente establecer un prograna pemanente 

de Seguridad e Higiene, el cual oodreroos resumir en unos cuantos pasos. 

1.- Redactar y anunciar la politica sobre Seguridad e Higiene en toda la 

C.E.A.S. 
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2.- Designar al respOl'lsab/e del Departamento de Seguridad. 

J.- 4milisis de reportes operativos de periodos anteriores. 

~.- Detenninar el grado de riesgo bajo el cual opera este OrganifmO. 

5.- E:stablecer medidas de Seguridad, así como seleccionar el equipo de 

Prot ecci (¡n. 

6. - E:stab/ecer objetivos a diferentes plazos. 

7.- Definir medios de Com.micación !como vamos a infamar a todo el -

pers011a/ Ja política anunciada.) 

8.- l:'stablecer revisiones periódicas. 

en el siguientl> capítulo se indicará con 111Ís detalle, los requisitos 

mínimos que debe contener el progriJIID de Seguridad e Higiene. 

Dentro de las funciones que le corresponden a este Departamento, se pro

pone el siguiente calendario de actividades del Departamento d~ Seguri-

dad e Higiene para el año que corresponda, e/ cual se divide en dos eta

pas principalmente: la primera corresponde a actividades encaminadas a -

illplementar la infraestructura de Seguridad y Ja segunda a mmtener 

dicha infraestructura caoo una acción penmnente. 

E:ntre las principales, metas a alcanzar destacan las siguientrs: 

a) l'roporciondr a todo el personal de C.E:.4.S. la infamación que re

quieren para adoptar medidas de Seguridad en su área de trabajo. 

b) 4diestmr a todo el personal de cada instalación para evacuac11in en -

caso de emergencia neyor. 

cJ 4d1estrar a todo e/ personal en el nenejo del equipo contraincendio. 

di Crear conciencia sobre las medidas preventivas a fin de que sean - -

aceptadas por todos. 

e) E:stablecer un control estadístico sobre accidentabilidad para evaluar 

/os resu/ tadns del prograne. 

A continuación se presenta e/ Calendario de .4ctividades por mes. 
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' - ., "· b·- : ... :~ ... •- "'- ,.. __ u'- X 
' - •------;,;.., ___ ,,_' ria e:.;..,_,_, _ _, X X X X X X X X X X X X 
l - "''···---- -"""' ,/~ -D--~;-•ento de S-•ricJad X 
J. - ,..,.,.,..,.. ...... , .. .,. ........ ..- , .... >. ~1 v visitantes X 

- n.- • .,._ ,¡,¡ nJ•n de evacuación de las oficinas X 
- rL ~- 1 - ria ----ª r 1 i~.::.cjM a todo el nersonal :x 
- P-•••ntacidn del Pr~r. de S•d, Hiw. a Direetiws X 
_ c1 .. ¡...,. ___ ..... ~-.. 1-- _,.._ a/ D .... 1-•i .. C.~.A .S 'A IX IX IX X IX IX IX IX IX 'X IX 

- 01rsoc de nrimeros auxilios X X IX 
1n - ..,_,.,.,¡.,(,,,., __ ,,,,] ""' lA .. _.;.,u·,;;... Mixta ; X IA IX IA X IA: IA: IA IA !A 1X X 

11.- Elaborar informe estadístico mensual sobre ---'-'--·-· ,,,_, _ _, .. X lx lx X X X X X X X X X 
1.J) - t'l .. L---- '--.o.-·-• iul\ -~A -·--·--ión X 
13.- Curso para vigilantes; control de visitantes y ............. ;..; ,,,,. __ ,._._ .. ----- X X 

. 
X X 

14.- Curso de inducción 1!11 seguridad para perstflal 
,,l,... -··--- ... ~-~,. X X X X X X X X X X 

15. - Elaborar CCflVocatoria para e/ concurso anual 
rlo C--·-'-'·-' X 

16.- Ubicar /a seilalización para evacuación y ---
5oa11rJ'dad en oficinas X 

17.- Capacitación a todo el personal soore el ---
-. ...... • ... ,.¡,,. Pvf ,· .. •ores X X X X 

18.- C:"'""'Citacián a coordinadores de evacuación A IA: 
19.- Diseilo del pian de evacuac100 de Jas-Gerl!llcias 

n __ ,. --..,Jnl! X 
20.- coñcurso anual de s ... uridad X X X IX I~ IX , .. 1 X X 

'" - - ne .ft'l•acuaci on lll 1 A 

22.- Fomación y capacitacidn de brigadas cootra1n-
IX ----';n X X 

2).- Capacitación a todo ¡,J persona/ por /as briga-_, __ 
X X X 

2~.- Elaborar or~rarra anua/ X X 



a) Actividades destinadas a crear infraestructura en Seguridad. 

- Inspecciones períodicas sobre dispositivos y equipos de Seguridad. 

- Integración y desarrollo de la Canisión Mixta de Seguridad e ----

Higiene. 

- Elaboración del 11Bnual de procedimientos de Seguridad: en of(cinas 

en canpo, investigación de accidentes, llBntenimiento del equipo de 

seguridad, especificaciones de adquisición de equipo contraincen-

dio, evaauaciái, no111Bs generales de seguridad y control de visit"!!_ 

tes. 

- Instructivos de Seguridad para mpleados, trabajadores y visitantes 

- Señalización de las áreas de trabajo 

- Elaboración de instrumentos de control del DepartlJ118Jto: Registro-

de visitantes, investigación de accidentes, estadísticas, reporte

de inspección, actas de la Canisión Mixta de Seguridad eHigiene,

etc. 

b) Actividades ~erativas. 

- Reunión mensual de la COOJisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

- Elaboración de wi artículo mensual sobre seguridad para el boletin-

intemo. 

- Elaboración del inforrre mensual estadístico sobre accidentes. 

- Plática de inducción sobre seguridad al personal de nuevo ingreso. 

- Charla de sensibilización para todo el personal 

- Presentad ón del progranB de Seguridad a Directivos 

- Pláticas sobre evacuaci áJ 

- Pláticas sobre prevención y coobate de incendios 

- Curso sobre primeros aux iJ i os 

- Prácticas sobre mmejo de extintores 

- Prácticas de evacuad 00 

- P/áti cas sobre prevención de accidentes 

- Concurso anual de Seguridad 

- SetlBna de Seguridad 
- Adiestramiento a vigilancia sobre control de visitantes 
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N O T A S 

1.- Gaceta del Gobierno, Peri6dico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de México, Taoo CXVIII, Número J, 1974, Toluca, Méx. 
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CAPITULO " V " 
P/lfDl4Ml IE !'N11RIDAD E HJGimE AWA LA C<MISI<X'I ESI'ATAL lB ACZl4 Y SWEAMIENIU 

================;;====::====:r===:::::::::::::;:::::::::;::;:::::==::::=====;::::::::.;:::;:::::::::::::::=============== 

los aspectos cscmcia/es de un desenpeño de Seguridad de primera clase en cual

quier errpresa, pueden ser resumidos COOJO sigue: 

1.- Debe haber una direcci6n ejecutiva continua y enérgica 

2.- El equipo y la E17flresa deben ser seguros 

],- la supervisión debe ser CCllpetente y tener un ferviente espi"ritu de Segu-

ridad 

4.- Es menester nantener y cuidar de que exista una plena co<peraci6n oo la.-

prevención de accidentes por parte del enpleado 

Desde luego, es necesario un prograna definido y bien planeado para /levar --

a cabo una actuación anplia y sostenida CCl1!0 la delineada, en la que se invo-

lucr.:n las actividades laborales de todo un personal. 

Aún cuando pueden variar Jos detalles según las distintas et1presas, hay unas -

actividades consagradas por el tienpo, las cuales tienen lugar en aquellas --

organizaciones industriales cuyas tasas de dailo son menores, 

Tanto el prograrra de Seguridad cOOJO /as actividades inherentes al mismo tienen 

la finalidad de: 

a/ Reducir el factor riesgo, 

bJ Crear en cada trabajador un CCllJlortamiento seguro y adecuado, 

Pera conviene hacer hincapié en un punto anteriormente citado y es tener pre-

sente que en tocio daflo profesi~al existe sierrpre un cierto grado qe riesgo -

(posibilidad de daño) y una conducta insegura ó errónea, De ninguna ·nenera --

puede decirse que wia labor detenninada pueda estar libre de todo riesgo, ---

lrrposible es, adf!!Tás, lograr que todo 111Jndo proceda con absoluto acierto. Por

tante, una actuación de primera en neteria de prevención de accidentes (llegar 

al rráximo en la drminación de daños) sólo puede tener Jugar disminuyendo al -

mínimo el factor riesgo y desarro/lando a un náximo de eficiencia la conducta

de Jos trabajadores. 
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A cent inuación se presentarán los puntos básicos que debe contener un -

prograrra de Seguridad, 

1.- Introducción 

2.- Objetivos 

J.- Poi ít icas 

/¡,- Responsabi 1 idades 

S.- Presupuesto 

lln prograna de Seguridad es variable. No debe tener el mismo sistena 

para un canercio, una fábrica de zapatos a una fundición de metales; - -

para una enpresa aérea, un sinple bufete, un hospital o una el íni ca, 

tiene que variar indudablemente, pero debe haber una pauta minirra apli-

cab/e a tocios los casos que deba servir de base para su estab/ecimien- -

to. 
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V.1. ~1srros MINJK)S M lB ~ /E HIGIJNE INW!>TRIAL 

la Higiene Industrial es la profesión responsable del reconocimiento, eva

luación y control de los agentes químicos, físicos y psi"co"Jogicos presentes 

en el medio anbiente y que son capaces de generar enfermedades profesiona

les. 

El oojetivo fundame11tal de la Higiene Industrial es por lo tanto -el preve

nir las enfenoodades de trabajo por exposición a agentes nocivos. Para 

lqrrarlo se debe establecer un prograrm de Higiene Industrial que cubra -

los requisitos indispensables para alcanzar este oojetivo. 

Para prevenir el desarrollo de enfermedades de traba} o es necesario contar 

con un prograna de Higiene Industrial que asegure que la exposición del -

individuo se lllllltenga a un mínitoo por abajo de Jos niveles míximos penni-

sibles. 

Para asegurar el éxito de un progrann de Higiene Industrial éste debe con

tar CO!!ll mínimo con los siguientes puntos de acuerdo a las necesidades de

cada centro de trabajo: 

1.-Administracir"n del progroire de Higiene Industrial.- El éxito de un --

progrann de Higiene Industrial depende en gran rredida que desde su i·nicio

se establezca por escrito, la fama en que se administrará el progrann. 

2.- Inventarios.- El prograrra debe iniciar con la identificación de los -

riesgos potenciales de exposición, para ello deb!!IOOs establecer cuales son 

los rrateriales o químicos que utilizan, así c0010 l~s agentes físicos que -

puedeJ1 estar presentes en las áreas de trabajo y cáno se relacionan estos

agentes con los trabajadores.' Por lo tanto debeoos contar con dos tipos 

de invetarios: 

a) Inventario de Agentes Químicos.- El cual aeoe incluir sin excepcir"n, 

todas las sustancias químicas que se utilizan dentro del centro de tra

bajo. 

b) Inventario de personal expuesto.- El cual debe incluir la relación de/

personal expuesto a los agentes químicos, físicos ó biológicos en su -

medio anbiente de trabajo. 
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J.- Prograna de agentes químicos. 

'·- Prograrm de la Conservación de la audición. 

5.- Prograrm de cOlldiciones ténnicas alteradas. 

6.- Prog1'1J118 de Identificación y ca11Jnicaciái de riesgos de trabajo. 

1.- Prograrm de protección respiratoria. 

Los puntos anteriores, CCIJIO ya fue mencionado, son aplicables de acuerdo -

a las necesidades de cada dentro de trabajo, 
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Ccvno ya fue descrito al inicio de nuestro presente capitulo, se menciona-

rán los elementos que confomen un prograne de Seguridad Industrial. 

J.- Introducción.- El cual contendrá una visión general de lo que carpren

de el progra/18 de Seguridad e Higiene. Nos hace penetrar en aspectos -

interesantes que encontraremos al leer el trabajo realizado._ · 

2.- Objetivos.- Es un Estado ideal a donde se propone J/egar y hacia el 

cual se encaminarán todos los esfuerzos de. la Organización en lo que -

la Seguridad e Higiene se refiere. 

A continuación se enunciarán las recanendaci ones que se deben observar

para la fornulación y redacción de objetivos. 

a) Hay que definirlos en función de resultados. 

b) Determinarles una duración. 

e) Hay que redactarlos en términos enérgicos, 

d) Hay que responsabilizar a alguien del currplimiento de cada objetivo 

e) Hay que fomvlarlos en base a experiencias de la organización. 

fJ Hay que rmni {estarlos en términos positivos. 

gJ Hay que rmnifestar/os de nanera concisa y breve. 

hJ Hay que redactarlos en términos cuantificables. 

i) Que sean realistas y alcanzables 

j) Registrar/os y ccxrunicar/os por escrito. 

J.- Políticas.- Que son las nomas fundamenta/es que guían las acciones -

que se enprenderán. 

~.-Responsabilidades.- Que és la forna en que alguien J/evará a cabo el -

objetivo inicialmente nar«ado. 

5.- Presupuesto. Que consiste en preveer todas aque/Jas erogaciones que se 

van a realizar durante el desarro/Jo del progra/18 de Seguridad e Higi!_ 

ne para elaborar el presupuesto del Departamento de Seguridad e Higie

ne se deben temar en consideración los siguientes aspectos: 
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a} Sueldos y Salarios 

b} Bibl i agrafia 

e) Honorarios por asesorlas 

d} Honorarios por capacitación 

e} M.terial y equipo de prácticas 

IJ Recarga de equipo contraincendio 

6} Adquisición de equipo contraincendio y de protección personal 

hJ Papeleria 

i} Gastos de la senena de seguridad 

j} Gastos del concurso anual de seguridad 

lf.J Viáticos del personal de seguridad 

JJ Señalamientos de seguridad y evacuacioo 

a} Accesorios de Seguridad: recipientes para líquidos inflarmbles, porta

candados de seguridad etc, 

n} Gafetes para visitantes y del personal 

J.- Redactar y anunciar /11 politica 

2.- Asignar al responsable del Departamento de Seguridad 

].-Análisis de reportes cperativos deperíOdos anteriores 

4.- Determinar grado de riesgo 

5.- Establecer medidas de Seguridad y seleccionar equipos de pro!ección 

6.- Establecer objetivos a diferentes plazos 

7.- Definir medios de crmmic;,ción (caoo vamos a infamar a tOdos) 

8.- Establecer revisio11es periódicas 

1~/J!ffe!!!lJ!!t,ff!!~=~=~f!!'!!=~='!!'i!!!!= 
a} Selección de personal mediante examen médico integral psicológico de --

conocimientos y de aptitudes 

b) Exámenes médicos periódicos al personal 

c) Acondicionamfonto higiénico y de seguridad en los locales de trabajo. 



d) Enseilanza a Jos trabajadores sobre el trabajo que desenpeilan, dándoles -

a conocer los riesgos potencia/es a que están expuestos y la 111l1lera de -

evitarlos, previo entrenamiento dentro del anbiente de trabajo, 

e) Otorgamiento a los trabajadores de los equipos de protección personal 

que necesitan, y vigilancia para que los usen sisteniticamente durante -

la exposición al riesgo que elllllla de la jamada noma/ de trabajo. 

I J Charlas de cinco minutos sobre seguridad, sostenidas directa o individual 

mente con los trabajadores 

gj Conferencias sobre seguridad en 'toesas redondas" a grupos peque/los de --

trabajadores expuestos al mismo riesgo. 

hJ Recepción de sugerencias sobre seguridad 

iJ Proyección de pe/iculas alusivas a la Seguridad 

j J Instalación de carteles y propaganda rrural sobre seguridad 

le) Concursos de Seguridad entre los distintos departamentos de la enpresa -

con premios, estirrulos y distinciones colectivas e individuales. 

lJ Elaboración de estadísticas sobre riesgos profesionales rea/izados para

que de su análisis, se puedan establecer medidas concretas de Seguridad, 



V,J ffRFIL DEL ftJESIO DEL JEFE DEL DEPA/ll'AnNIO /E 9':WRIDAD E HIGIENE 

Can respt•cto a este punto. es difícil presentar todas las caractertsticas -

desNJb/es pam un Jefe de Seguridad y rrás toclavia encontrar a Ja persona que 

pueda tenerlas. Sin robargo hay algunas que son fundamentales, y que lo de-

finen para el desenpeño de este puesto. lo.'nt re las básicas se pueden citar -

las siguientes: 

a J 1'R!'DIALES: 

- Ser una persona convencida e int Pt'('!:>.ula r/e la Sc~'!uridml. 

- Tener sentido de responsabi I idad 

- SL•r capaz de hacer decisiones 

- Tener duninio de sus emociones 

- Saber escuchar a los demís 

- Interesarse por Ja gente y sus problerras 

- Tener facilidad de ccmmicación 

- Tener iniciativa 

- Saber guiar a otros 

- Saber coopart ir· responsabi I idades 

b) C<NX:INIDl/'OS ~: 

- Seguridad e Higiene Industrial 

- Relaciones Hurmnas,-RJra influir en las personas, psicología para ent"!!_ 

der a las personas. Don de rrendo 

- lngen1eria.-Pampocler detectar riesgos. Diseriar instalaciones de traba 

jo. Anál 1si s de riesgos 

- Organización y métoclos.-Dislilo de métoclos seguros, elaboración de rrenu!!. 

les 

- Capacitación y adiestram1ent0rC'apacitación de errpleados de nuevo ingr!!. 
so y los ya existentes en cuanto a Seguridad e Higiene. 

-f.hl1cim del trabajo.- primeros auxilios, definición de lesiones. 

- Equipos de seguridad.- tipos existentes, usos de éstos y nantenimien--

to 
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- Prevención y camate de incendios.- conocer tipos de riesgos, tipos -

de fuego, tipos de equipo de extinción y localización, técnicas de -

coobate de incendios. 

- COOl.lnicaciones.- elaborar circulares, boletines, organizar reuniones, 

juntas y publicar todo lo referente a Seguridad e Higiene. 

- Costo y presupuestos.- elaborar costos de accidentes y elaborar el -

presupuesto del Depa.rtamento de Seguridad 

- legislación laboral 

- Estadistica,- con el fin de llevar registros sobre accidentabilidad. 

"El personaje que mencionamos no puede ser un individuo inprovisado. Debe

tener inteligencia, conocimientos prfrrarios, secundarios, preparatorios y

si es posible, superiores de profesional; experiencia y energía para pone! 

la·al servicio de Jos intereses hunenos, sociales y econánicos de la enpr!. 

sa donde presta sus servicios, A él corresponde abatir los indices de ---

frecuencia y gravedad de los riesgos profesionales, dictando las medidas -

que estime pertinentes, contando para ello con las facultades otorgadas -

por los altos funcionarios y establecidas en los reglamentos internos de -

trabajo o en el de su propio departamento; y con la colaboración de todos

los elementos técnico-científico hunanos dentro y fuera de la enpresa".1 

"El Jefe de Seguridad debe ser un líder natural, que no requiera usar, --

para funcionar sólo los fomalismos administrativos, sino que su autoridad 

provenga principalmente de la capacidad que le reconozcan sus cmpañeros -

de trabajo y el personal de la enpresa''. 2 

Ccroo ya lo apuntamos en nuestro cuarto capltulo el perfil del puesto del -

Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene para la Canisión Estatal de -

Agua y SanB'lJ71i en to seria: 

REFfRl'A A: 

IVESJVS N.PENDIFNIES: 

Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene 

Gerencia de Recursos llunanos 

Supervisor de Seguridad Zona Val le de Toluca 

Supervisor de Seguridad Zona Naucalpan, Texcoco -

y E'catepec 

Secretaria 
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RELAC /<IES FIN: /CliAIES: 

MN:l<IES QNER/CAS: 

Direcciones y Gerencias del Nivel Central 

Gerencias Regionales 

elaborar el plan de trabajo de su área 

con su respectivo prograne, calendario -

de actividades y presupuestos. 

Supervisar el cunp/imi ento de las acci o-

nes prograrmdaE. 

elaborar los instn.unentos de control y -

evaluación del prograrra de Seguridad. 

Jnplementar los dispositivos de Seguridad 

en cada área . 

Diseñar e inplementar los procedimientos

de Seguridad. 

Integrar y capacitar a la Canislón Mixta

de Seguridad. 

elaborar I os inst 111ct ivos de uso de equi -

pode protección personal y contraincendio 

para el personal en general, 

Coordinar el prograna de evacuación y --

prácticas contraincendio, así cano la ca

pacitación al personal respectivo. 

Establecer las especificaciones de adqui

sición de equipo de protección personal -

y contraincendio. 

Inp/ementar e/ prograrra de Higiene labo-

ra I y persona I . 

Rea/iw.r estudios para motivar al _oerso-

nal en la aplicación de la medidas de Se

guridad e Higiene. 

Aplicar el arograrm de inducción en segu

ridad para el personal de nuevo ingreso y 

eventual. 
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Integrar las brigadas contraincendio y de 

evacuación en cada área física de la ---

Canisión. 

las demis que le asigne la Gerencia de -

Recursos Hwmnos. 

Para su éxito, y cperancia de su crmetido, en su política de trabajo, el -

Jefe de Seguridad debe tener en cuenta las ideas siguientes: 

a) Ganar el apoyo de la Dirección de la enpresa para realizar su trabajo. 

b) Apoyar a las lineas de mmdo directo, dandoles a conocer todo lo necesa

rio en métodos seguros de trabajo, protección al personal, a las insta/~ 

ciones, a los nateriales y al 1111biente. 

c) Saber e insistir, que les disposiciones de Seguridad se hacen efectivas

solamente a tráves de las 1 ineas de nando directo. 

d) Trazar una política de ''Responsabilidad Carpartida", en nateria de Segu

ridad, con las líneas de nando. 

e) Guardar un equilibrio de acción con las lineas de mmto directo. 

f) Supervisar que las lineas de nando cunplan con su participación, conveni 

da, en Seguridad. 

gJ EstimJlar en el personal, de todo nivel, la participación en la seguri~

dad. 
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Todo elemento que préste sus servicios a una organización, conoce el valor -

que tiene ésta. Sabe que no es posible akanzar ningún objetivo, sin una --

organización adecuada y que nada se logrará si todos los niveles de la enpr_!'. 

sano estan "Sintc:nizados" hacia la cc:nsecución de dicho objetivo. 

Toda organización es algo mis que una serie de gráficas. Aspira a crear, --

primero, las líneas de autoridad y, segundo, los medios para alcanzar el --

objetivo prefijado, teniendo esto bien presente, podetms ver cm claridad -

que no es posible lograr una di!minución de los accidentes a menos de que se 

cuente con una organización la cual tanpoco servirá de nada si no disfruta -

del cmpleto apayo e interés de la alta dirección, 

En este sentido conviene considerar algunos puntos de inportancia con respeE 

to a la Segi..ridad: 

a) la Seguridad debe cantar can la aprobación, sanción y apayo de la alta -

dirección. 

b) la respansabi lidad de la Seguridad debe dl!scanzar en el persc:nal de supe!:. 

visión. 

e) A la Seguridad debe dársele la misne úrportancia que a otros factores --

de la producción. 

d) Debe atenderse a enprender una acción inmediata para la supresión de Jas-

pe/ igras de origen mecánica y pei•scnal. 

Así mismo conviene elaborar un prograne definido para interesar y educar a -

los trabajadores en el aspecto de la seguridad y ganar su colaboración acti

va en el esfuerzo para la eliminación de accidentes. El prograna debe hasar

se en un reconocimiento plena de sus obligaciones y resposabilidades par Pª!:. 

te de la Administración. Necesita contener un inpulso ejecutivo y de lidera

to. De acuerdo con el mismo, la Seguridad debe figurar en todos los aspectos 

de Ja organización enpresarial, a saber: Planeación, ccxrpras, supervisión -

y operación 
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Una vez que estas bases sean carprendidas y reconocidas por la dirección --

y que ésta aswm las responsabilidades involucradas, podrá darse ÍOmB al -

tipo apropiado de organización. Pero al respecta, conviene tener presente que 

cualquiera que sea la loma que dicha organización teme, sólo funcionará con 

efi~acia si está respaldada por un interés e inpulsa ejecutiva. 

Cualquiera que sea la inportancia de la organización, los principios y fi-

nes son idénticas: crear en toda el personal y en los distintas niveies de ..L 

la "'1'resa, un plena espíritu de seguridad. 

Un anbiente así de segurJ.dad que afecte los esplritus y actas del personal -

nuy bien podría expresarse del siguiente nxxio: 

AREAS DE 

RESFflVS4B ILIDAD 

DENTRO DE lA 

Ci?GAN IZ4C ICXV 

CRFA/XlCES M IA E«ITICA 

La Alta Dirección, que proporciona el lidera

to e inpulsa ejecutiva. 

EJatll'OOS 

Ejecución de la política estooleci<rtlo el tipo

adecuado de organizaciál, juntas ejecutivas,

etc. por parte de superintendentes y jefes de 

personal especializado. 

!lllm'l!DIES 

llevar a la.práctica: adiestramiento de ins-

pectores, educación, etc. por parte de capata

ces, supervisores y otros funcionarios. 

WUAJXJS 
Los afectados por la pal it i ca, el procedimf('!!. 

tay la práctica. 

De lo anterior se desprende que la rmyoria de la labor debe ser realizada -

por la organización ordinaria. En cuanta a las organizaciones de Seguridad-

podenKJs clasificarlas en tres diferentes clases a saber: 
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aJ Aquellas en que Ja labor de Seguridad es realizada totalmente por la -

organización lineal. 

bJ Aquel las en que dicha labor es dirigida por un Jefe de Seguridad que -

infama al principal ejecutivo. 

cJ 4quel las en que la labor se ejecuta primordialmente por canisiones es-

tablec1das para ese propósito. 

Con respecto al primer punto la ventaja de este tipo de organización radi

ca principalmente en el hecho de que concentra la total responsabilidad de 

Ja labor dentro de cada unidad, en el jefe de la miSllB. Es deber de este -

funcionario integrar Ja seguridad en todos Jos aspectos de la actividad -

cotidinna de su unidad. Por tanto, es su obligación ser la persona mejor -

infamada y con rrayor espíritu de seguridad dentro de su unidad. la des- -

ventaja de este tipo de organización es que el personal supervisor, ocupa

do con Jos problenes de la producción, considere dificil el adquirir Jos -

conocimientos especiales que se necesitan para /legar a un elevado están-

dar de desenpeilo seguro. 

Con respecto al •egundo punto, esta es Ja fome de organización enf¡leada -

por Ja rrayoria de las fi11111s de inportancia. Su eficacia depende de dos -

cosas: Ja actitud de la alta dirección y Ja conpetencia y capacidad del -

jefe de seguridad. Aún cuando es escencial que la alta dirección posee un

fuerte interés en Ja seguridad cano requisito para un desenpeño de primera 

clase en esta rmteria, una gran dosis de la responsabi 1 idad puede ser 

delegada en un conpetente y enérgico jefe de seguridad. 

Debe actuar tanto como asistente especial y asesor en seguridad del ejecu

tivo principal, que cano consejero y esturu/ador en seguridad de toda la -

enpresa. No puede interferir o usurpar las funciones de los mierrbros del -

cuerpo de supervisores; pero sí debe traba¡ar estrechamente! con todos -

ellos. De aqut que la eficacia de su labor dependa en fome directa de /o

siguiente: 

al La hab1l1dad que tenga para ganarse Ja conf1anw y respeto de capataces

y func1 onar1 os. 
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b) La cantidad do rospons~bi/idad qt1t' lo .<oa co'.iforHla por su )efe. 

Por último en nuPstra tercera fomH de seguridad en /,1 organización (por -

con11s1om~sJ dirrrms al respect0 que en lus rnpresas dc·m·1s1·adopf.>Qucr1as - -

,oara justificar C'i e11pleo pC'nmnente de un je{C> rlr· seguridad, ésta sr 1ro-

neja a través de comisiones. lo mismo ocurrC' donde Ja administración desea 

que el trabc1fo Sl't1 rrnnejado conjuntamente por los m1crrhros de su cuerpo de 

funcionarios. Esta clase de organización lt('nc- la.«> de:wC>nta)c1."' inherente:"

ª toda estructurc1 golJl•rnada por una comi'sión en lue,.:ir de poi' un cjecut 1vo. 

Las cormsionc·s son frágiles para la tarc·a de• ejC"cuc1ón o para llevar a la

préictica las dP.c1sioncs. Tiene, por otra parte, Ja ventaja di· rf!unir /os -

puntos de vista del grupo y el criterio conjunto suelo sor m<.·jor que ol ele 

cada uno de los mierrbros cons1dc>radns 1ndiv1·duc1/uK'nte. Pero la cjccuc:ión -

pronta, eficvz y ordc·nada, de1n1nda la colocación de> la autoridad y re$pon

sabJ/1dad en las mnos do una sola persona y del (101 desahogo, por partc'

do ésta, de di cha responsabi 1 idad. Por tanto, puc<ic doci rsv que os ta clase 

de organ1zac1ón func101w mejor cuando el ejecutivo principal es al mismo -

t1rnpo presidente de la Comisión y utiliza a la Comisión para: 

a) Reforzar su criterio 

b) Mantener a funcinnarios escogidos bien infamados y on contacto, 

e) PrMovcr r:-1 1ntrrPs y la colaboración de los 1ntegrant(~s de Ja Comisión. 

Cuando se utili1 .. a de esta nanera, Ja organización por comisionC's se fundf!

en Ja estructura de organización lineal. 

Una vez expuesta Ja organización de Ja seguridad, :.e enuncwriÍn Jos aspec

tos que so refieren a la enseñanza de la :;egurzdad, 

En la enseñanza y educación sobrf' seguridad debr.: pr1nc1p1iir:=-.0 por prrparar 

psicológicamente al grupo con quf' se va a tratar dC' medo qui'! SC' pueda- - -

hacer de cada uno de sus cooponentos un aliado convencido y decidido, 

''la educación do Seguridad tiene que ver primordialmente con ol desarrollo 

de la mente, ensanchando los conocimientos y la cooprensión". 3 

''Educación para Ja seguridad. A pfecto dC' suscitar un espíritu rle seguri-

dad, una viva concienCJa de Ja 1·nportanCJa qur: ticmr r:J suprim;r los acci

dentes y una vigilante actitud para corregir circunstancias y prácticas -

que pcxlrían desorrbocar en un accidente". 4 
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La priroora etapa ccnviene dedicarla a ayudar al individuo a la liberación 

mental de los factores que lo predispOllen a realizar el acto inseguro. 

La nsyor parte de los factores que dan origen al acto inseguro soo lllis ·--· 

ficticios que verdaderos pero su efecto real es desastroso. El problene -

general es que la persona que time coof/ictos intemos siri resolver se -

encuentra en un estado penranente de angustia, mis o menos grande. la ---

1 iberación mental de esa situación se basa en el enfrentamiento a los --

problmru evitando evasiones, traslados o atenuantes, que solo awnentan -

la confusi 6n mental. 

la preparacioo en seguridad por medio de cursos es inportante no solo -~

para lomar Jefes de Seguridad sino para condiciooar a todas los trabaja

dores a cooprender los reglamentos y las a.et ividades pl'01K)cionales que se 

desarrollen. Al inpartir ur curso debe procurarse la participación de --

todos los asistentes interesándolos en los tmas que se van explicando y

haciendo canentarios con ellos después de cada exposición, de esa l!llllera

adquirirán confianza Y.se prepararán psicol<%ficamente para llegar al---

eiramen de curso con mtusiasmo, eliminándose tarrbién aquellos factores -

negativos que inpidan valoriwr sus verdaderos conocimientos. 

la técnica de enseílanza CCl!Jlrende en priroor témúno la incorporaciál del

al1n10 del grupo que tani el curso, después vienen los procedimientos de; 

eitplicar, demostrar, hacer, prácticar, interrogar y corregir. 

INCORFa?AR.-la incctporación de cada coocurrente al curso consiste en --

hacerlo que se sienta parte activa de su grupo y tenga deseo y confianza

para preguntar o extemar su opiriión. Es conveniente, al iniciar un ciclo 

de clases, inforrrar a los asistentes acerca de la inportaricia que éste -

tiene para ellos, de sus finalidades y de los beneficios prácticos que -

van a obtener. 

EXPlICAR.- Todo tena debe ser explicado con sencillez, procurando sienpre 

ir desde Jo mis sinple hasta lo mis c0t1plicado, enpleando palabras y tér

minos de significado preciso. la misión del instructor es transmitir con~ 

cimientos y no el hacer ver que sabe 1111cho, ni darse una inportancía que

pudiendo ser falsa lo separa psicológicamente de su auditorio. 
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DEMJfj[RAR.- Cuando se trata de enseilar la minera de ejecutar algo, se hará 

la mmiobra correspondiente y se irá explicando brevemente lo que se rea--

1 faa. Para el éxito de una demJstración es indispensable haberla ensayado

hasta perfeccionarla y tener listos todos los nateriales necesarios porque 

cualquier pequeila falla la puede desvirtuar coopletamente, y hace penJer-

la confianm en el demJstrador. 

HACER Ff?ACTlCAR.- En esta etapa es indispensable reforUJr en el a!._wmo el

sentido de confianza hacia el instructor y en si mismo, a fin de que pre-

gunte si tiene dudas y de que ejecute su labor con toda su capacidad, Debe 

evitarse que se sienta solo ante su responsabilidad de actuar. Cuando -

aplica una fómula o naneja una herramienta no se le debe internmpir, a -

menos que corra un peligro. Si hay un error no peligroso es conveniente -

anal i:tarlo en su oportunidad o posterioIT11e11te. 

INmRROOAR.- En el proceso de la ccmmicación en el cual d.ebe existir---

simpre un emisor y un receptor intetviene una parte medular de este proc! 

so que es la retroalimentación. En este sentido resulta conveniente que -

esta retroalimentación sea sobre el tem que se esta tratando. As{ mismo -

la interrogación, tanto en su sentido cano en otro, simpre origina el na

cimiento de nuevos caJocimientos. 

('(1(REGJR,- Las Correcciones al trabajo de los alll111los o aprendices deben -

hacerse oportunamente y mediante un análisis que den11estre el error canetj_ 

do. Es coopletamente indebido corregir señalar fallas sin det00strar que lo 

son efectivamente y en que consisten, basándose solamente en la asevera--

ción del instructor, naestro ó jefe, 

El fin de señalar un error es evitar su repetición demostrando cual es la

fome correcta de realiUJr ei' trabajo. La corrección debe hacerse de nane

ra que el alwmo acepte que incurrió en falla y que esté dispuesto a q¡ejo

rar su trabajo, su éxito depende en mJcho de la confianza que haya otorga

do a su neestro. 
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l.a Segu1·1dad y la Higiene deben promoverse constantem<>nte en una Organi1.a

ción, de tal nanera que lleguen a lomar un hábito en los trabajadores tal 

que llegur" ser parte de su propia educación y lo lleven mis allá de su -

rent ro de trabajo. 

l.as dos mejores imneras de irrbuir el sentido de la Seguridad y Ja flig1ene

"n /os trabajadr>res, srm n•i:;;J/t.ir las consecurncias de los rieseos rcali-

zadns, e indicar /a!; ventajas de obrar s1enp1·e dentro de la .tieguridacl. --

llaccr que Jos trabajadures labol'en en fonm segura, cnnst ituye una vercla-

dPra tarea ele ventas, Y tiene que serlo. A /n!'i hr>1rl1res s~ }e!'S puede or'Úe-

nur y hdsta oblig<ir a que hagan las cusas, ha~~ta cierto punto: pero l'l --

forzamiento no puede obtener un buen dcsenpeño. Solamente el interés, el-

deseo de hacer un buen trabajo, puede conseguir grandes cosas. Claro qt1P -

a veces puede hacerse necesario el recurrir a obligar para que se observe

una práctica detenninada de seguridad¡ pero cuando esto llega a suceder, -

sólo significa que el esfuer·zo de ventas ha fracasado en el caso de la --

persona o personas involucradas y que, por tanto, ha sido necesario 

recurrir a esa pobre cosa, que es el obligar, mientras puede efectuarse la 

venta a fondo, 

/lay michas cosas que no dcb{an venderse y que, sin enbargo, se venden, --

Otras nds se venden con /a promesa de que su dcsenpeño será rmyor o me) ar

de lo que es en realidad. En todo esto tal vez no exista dolo; pero es 

indudable que no se trata de ventas justas. Puede, pues, a(iroarse, que -

el primer requisito es que el producto sea bueno, y sólo lo es cuando ---

rindrJ un beneficio al crnprador, sea en el aspecto de servicio, de placer, 

de satlsfacc1ón, o en el de cualquier otro valor. F.s indudable que la ---

Seguridad Ps uno de estos productos, porque lrhra al trabajador de daifos -

sufrimiento,, pérdida de salarios, y de penalidades a su familia. Adenás,

ccmo ya lo hemos apuntado, le ahorra dinero al Priprcsar10, beneficiándole-
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con rmyor y mejor producción, una orgam za e ion que funcione con rmyor tersura 

y mis prestigio. Economiza pérdidas a la commidad y al país. Quien venda --

Seguridad, debe tener nvcho cuidado de no atribuir dermsiadas cualidades a su 

producto. 

Siguiendo la 1 ínea del tena que nos ocupa, los métodos para promover la Segu

ridad, al respecto diremos que los medios de pranocián de Ja Seguridad deben

ser aquellos en los que se explotan las respuestas de los trabajadores a lo -

siguiente: 

" aHnst int o de Conservación. 

b)Anhe/o de Ganancias nateriales. 

c)Deseo de elogio, aprobación o dist incián. 

d)Terno1• a 1 ridicu 1 o o a la desaprobaci án. 

e)Sent imientos hU11Dnitarios. 

fJSent ido de responsabi Ji dad. 

g)Sent ido de lealtad. 

h)lnstinto de conpetencia. 

iJDeseo de poder ó de dirigir. " 5 

a) JNSI'/NTO DE CCWSERVACIOV.- Mostrar las lesiones causadas por prácticas no

seguras, de tal modo que se enfatice la posibilidad de nverte o las conse

cuencias de perder un ojo, sufrir una anputación, o perder el uso de un -

mienbro. Son pocas las personas que se percatan con claridad de Jo valiosa 

que es la vida hasta que se enfrentan a la posibilidad de peiderla·. Creen -

que les está garantizada la integra y perenne posesión de sus mienbros y -

facultades. 

b) AN/IELO DE GANANCIAS M4TER IALES. - Se recomienda ofrecer reconpensas en ---· 

dinero, bonos, premios, objetos de valor a un buen desenpP.ñO de Seguridad

º sugest i011es que se hagan al respecto. las reconpensas deben ser propor-

cionadas al esfuerzo y lo bastante inportantes para ser atractivas. Una -

ir1Jia1•cia/idad absoluta debe presidir los fallos para el otorgamiento de -

los pl'emios, ya que cualquier demostración de favoritismo puede dar al --

traste con el plan. 
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"tatrbién se puede establecer un premio anual de seguridad que consista en

algo de neyor valor, cerno el costo de un viaje de tres dlas, un aparato -

eléctrico, una bicicleta, etc." 6. 

e) re!al re El1XJJO, Am<!/J.4CIC1'1 O DISI'INCJW,- Aquellas personas en que predo

mina este rasgo, reaccionan ante el otorgamiento de condecoraciones, ----

banquetes en su honor, menciones en público, cartas personales de elogio -

procedentes de una persona inportante, cerno por ejenplo el Presidente de -

la enpresa o un funcionario públ 1 co destacado. 

d) 1W-m AL RIDICULO O A LA N:SAffiOBACIW.- Puede afirnarse que todos saoos -

sensibles a la desaprobación expresada por nuestros congéneres, particu--

lannente por los nés allegados; pero conviene tener prudencia al escoger -

esta motivación. Ridiculizar es un arna peligrosa, porque a menos que se -

utilice con 1111cho tino, es l1llY probable que provoque una actitud desafian

te o emotiva que dallara en vez de ayudar a la causa de la seguridad. 

e) SENTIMIENIOS HININITARIOS.- Se prCJ11Jeven cuando se resalta que por una 

conducta insegura hay personas que pueden morir o quedar irrvál idas y ----

desanparadas. A nadie le gusta ver herido a otro. Toda persona nonml es -

ccrrpasiva. Por tanto, la consigna: "¡Curdese!", es una demostración de la

enpresa, de que, hasta cierto punto y bajo detenninadas circunstancias, -

todos sanos guardianes de nuestras henmnos. 

f) SENT/00 DE RESF<:JISABJLIDAD.- Toda persona experimenta en un cierto grado -

sentimiento de responsabilidad hacia algo. Son pocos los que deliberada--

mente hacen caso omiso de actuar sabiendo que otros dependen de ellos para 

algo. El asignar a alguien la responsabilidad de hacer alguna cosa y luego 

reconocer con a11pli tud y sinceridad su buen desenpeño, junta la fuerza que 

tiene esta tendencia con el anhelo de elogio. 
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g) SENTIDO DE LEALTAD.- El hamre ti<rde a ser leal al anbiente que le rodea;

ya sea a su país, a su sindicato, a su club, etc. Por tanto, el prograna -

publicitario de seguridad debe apelar a estas lealtades. 

h) INSI'JN'ID DE CTM'f:I'ENCIA.- la 1TByoría de Jos seres hunanos gustan de carpe

tir en alguna folTTB. los concursos de seguridad se basan en esto. Para que 

Jos concursos sobre seguridad resulten eficaces, es necesario que el ----

reglamento que los rija, sea claro el concurso razonable, alcanzable y Jos. 

dictámenes justos e irrparciales. 

iJ DEEEO DE PODfR O DE DIRIGJR. - El deseo de liderazgo se farenta cuando se -

se sabe que se pueden ocupar posiciones ejecutivas dentro de la Organiza-

ción de la Seguridad de la enpresa y qui?.á hasta jefaturar el propio ----

departamento de Seguridad. 

Esto suele aprovecharse dando narbramientos dentro de las canisiones de -

seguridad o cano funcionarios de organizaciones de Seguridad. 

la Pranoci6n de la Seguridad en la enpresa suele carpletarse con medios ----

publicitar! os cano son : 

1.- Carteles e Ilustraciones. 

2.- Tableros de boletines. 

J.- Publicaciones periódicas en ÍOlTTB de boletines o revistas. 

4.- Ccmmicados en los sobres que contienen el salario. 

5.- Exhibición de objetos interesantes. 

6.- letreros y le11Bs. 

/.-CARTELES E llUSI'f?ACICWES.-Estos han demostrado tener una eficacia conti

nua. Deben atraer la atención de aquellos a quienes van dirigidos, y----

estirrular sus procesos mentales, así cano guiarlos hacia el tipo deseado -

de actos seguros. 

Una irmgen que transmite un mensaje claro, lo hace en unos cuantos instan

tes y de una nanera rrás segura de Jo que podría hacerlo el lenguaje escri

to. 
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"Los Carie/os currplen la función educativa, en foma objetiva de irrpresio

nar por mcd10 del sentido de Ja vista, crr.ando un concepto de peligro 

sobre los posibles r'icsgos qm: pueden acontecer en el trabajo." 7 

2.- TAB/.EROS DE 80i.E1'INES.- Estos elementos se encuentran nuy frecuentemente

en los lugares en que llame la atención como por ejerrplo: el reloj checa-

dor, el ténnometro de la tenperatura, una fuente bebedero, etc. Dichos --

Tübleros de Boletines proporcionan un cu,1dro constante estadístico del --

número dfl accidentes ocurridos en un det enninado t ienpo, así cerno establece 

una rivalidad entre las diferentes instalaciones y departamentos de una 

fábrica en cuanto al evitar al náximo un accidente de trabajo. 

J. - PUBLICACJQVES Pf:R!OD!CAS EN FrJ?/>14 DE BOLETINES O REV!S'I'AS, - La Conferen-

cia de estos medios inforrmdores proporciona buenos resultados cuando se -

etrplea lenguaje apropiado y se ilustra por medio de fotograf{as o dibujos

sobre riesgos realiuidos. En todo bol et in o revista de Segur1ddd nunca --

deberán faltar fotografras, gi·áficas, caricaturas con leyendas amenas, a -

fin de que los trabajadores a quienes se fes dedica, puedan entenderlas y

ccxrprenderlas. Es indispensable que estos mensajes sean oportunos, que se

relac1onen con las circunstancias de la fábrica, que sean prácticos y bien 

redactados. 

4.- CQIJJ.VICADOS EN LOS !XJIJRES QUE CCNT'IENEN El S4/.ARIO.- Esta clase de conu-

nicados que van integrados al pago del sa/a1•io del enpleado, usados con -

moderación y concebidos con un espfritu de ayuda en vez de un rmndato, --

tienen una eficacia indudable. Por éste medio se puede proporcionar infor

rmcián respecto a Ja foma de evitar accidentes en la casa y en la calle. 

5.- EXH!B/CIQI' DE OBJEWS !NTERESANI'ES.- Sobre "ste punto se considera pcrti

nellle que pueda despertarse considel'ilblc interés mediante la exhibición -

de algo qur. contribuyó a causar o evitar un accidente. 
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los objetos exhibidos deben estar acmpañados de una historia breve pero -

clara e interesante, incluyendo el noobre, n mejor todavía, Ja fatografia

de la victirm o presunta victirra. Asimismo, estos objetos, deben presen-

tarse aseados y 1 ibres de polvo; y aún cuando no tenninará su efecto tan -

pronto como Jos carteles, hay que canbiar/os cuando ya tengan un tienpo -

razonable, 

6.- lETREROS Y Wl4S.- Los letreros y /erras deben estar redactados con apego-, 

a· Ja verdad, ser precisos en cuanto a su significado y en correcto lengua

je. Cuando se e11p/ean en debi'da fama, tienen .un gran valor tanto en lo -

que respecta a proporcionar infamación tocante a seguridad, como en pro-

mover el interés en ésta. 

todos Jos rótulos de seguridad deben situarse en lugares donde sean vi si-

bles para todos los que se acerquen a una posición de peligro. Necesitan

ser pulcros, bien hechos y acabados, durables para las condiciones en que

estarán colocados y se rrantendrán liupios y en buen estado. 

los leras son valiosos; pero deben expresar un.propósito meritorio y ser -

oportunos. Más aún, es indispensable que la alta Dirección denuestre con -

sus actos que es la primera en observar/os y creer en su bondad, 

Una vez expuestos los mét.odos para pranover la seguridad dentro de la Organi

---zación, conviene establecer el siguiente diagrarm, el cual nuestra el 

factor educación de seguridad dirijido a la alta Dirección y el personal ope

rativo. 

PAID:XVES 

1RABAJ ADORES 

AD IESI'RAM I Ei\70 
TECN ICO Y CG'IO
C TMI/:1'l/U DE LOS 
IUESGOS DEL TRA 
BAJO. 

« ASE!'lJRIAS 
* CCiVGREEJJS 
* SEMWAS DE 

SEGURIDAD 
* JORNADAS 
'' S/,IFOSIOS 
* CO.VFERENC JA S 
* CAl?IELES 
* ?t.'l/CULAS 
" CINTAS 
* HISTORIE1í1S 
* BOLEFINES 
* FOLLE1US 
* REl'IS111S 
* DIAFOSITIVAS 
* CCIVCUREIJS 
·•PREMIOS 
,, E~T I~VLOS 

CREAC IW DE -
REFLEJOS cctv-
DICIQVAOOS O -
CREACIWT:'S DE
CWCIE\ICIA DE
EEGIJRIDAD 
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C<HUJSlaES: 

En esta parte del presente trabajo se enunciarán algunas conclusiones que -

es conveniente hacer notar dentro del Organismo que es análizado, a saber : 

- la Sección de Seguridad e Higiene que opera dentro del Organismo Descen--

tralizado IC.E.A.S.J, no ha adquirido la inportancia que reviste..en'/a -

iniciativa privada y en las leyes y Reglamentos en rrateria de Seguridad -

e Higiene, 

- La Canisión Mixta de Seguridad e Higiene de la C.E.A.S., no desenpeñan -

eficazmente todas las funcione· que la ley y los reglamentos respectivos

establecen sobre la rrateria, lo que inposibilita el que la parte sindical 

adquiera cc:nprcrni sos especi f i cos y exija " sus <Jgremiados las responsabi

/ idades correspondientes. 

- No se cuenta aún con la inf,aestructura y recursos necesarios para inte-

grar y dar congruencia a /os planes y prograrras Institucionales de Seguri_ 

dad e Higiene Industrial. 

- Se carece de infomeción suficiente, uniforme y oportuna para la tam de

decisiones en 118teria de Seguridad e Higiene Industria/ en las diversas -

fases del proceso productivo del Organismo. 

- Se da duplicidad de esfuerzos y recursos debido a la desvinculación y - -

falta de coordinación entre las áreas involucradas en el SistetlB de Segu

ridad e Higiene Industrial. · 
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- No se va/oran en su justa dimensión los aspectos de Seguridad e Higiene-

en su carácter de posible caus,1nte de accidentes y enfermedades de traba

jo, sino que se enfatiza la atención del personal Directivo y Opel'ativo -

en el cunpl 1miento del trabajo encomendado. 

- La falta de creacioo de un prograna Institucional de Seguridad e Higiene

C'n €:'ste Org;inismo, trae cano consecuencia que todo el personal desconozca 

las condicionPs mininas de Seguridad que deben operar en e/ centro de 

trabajo, lo que a su vez ocasiona que el Jefe. de Centro de trabajo no se

interese en establecer condiciones s<'guras e/e trabajo ni se interese en -

la Higiene del trabajador. 

- En la consecución del objetivo inicialmente marcado, se obsl.'rva que éste

se ha cunpl ido en un porcentaje medio superior, debido a que no se cuen-

ta con el apayo total de la alta dirección, por ser sistemis altamente -

politizados. Debido a esto se dan constantes canbios de Directores y de -

su equipo de trabajo, en el área Administrativa, lo cual en algunos -

casos son adecuados. Sin enbargo cuando se presentan frecuentemente. 

lcrmo es e/ caso) son síntcmis de una grave deficiencia, pues un progra-

ma de Seguridad e Higiene, por bueno que sea, si no se inplementa no - -

conduce a ningún lado, adetrás de que se crea un clina de inseguridad e -

indiferencia en el personal del Organismo. 

- Basado en la teorla del riesgo creado, el fundar una eirpresa no sólo com

prende sus instalaciones, su administl'ación y el producto terminado o el-. 

servicio prestado; sino taabién asumir que se crearán riesgos derivados -

de la conjugación de estas tres áreas y por lo tanto conpcte al patrón -

!ya sea en la 4dministl'ación Pública c0010 en la privada! /a responsabili

dad de eliminarlos y solamente él es el responsable de la Seguridad y de

la lligiene en su centro de trabajo. Por tal razón el riesgo de trabajo se 

encuentra presente en todo lugar en el cual el individuo tenga que desa-

rrollar una actividad subordinada a canbio de una retribución económica. 



- l.a Secretaría ele/ TralJajo y Previsión Social '-'' ~1 órgano respunsah/p de 

vigilar la observancia y aplicación de las d1sposicione< del .4rt ículo --

12) Constituc1 onal de la l.ry Federal del Trabajo, por un lado, por e/ -

otro le corresponde la preparación de instrumentos legales para Ja pre-

vención de riesgos de trabajo, tales como reglamentos. ·1 l'Sta función se 

/e considera como una función nonmt iva y ::.u función ap/ icat iva recr1P -

ent oncrs en lodos los órganos en los que exista una actividad huoona - -

expuesta a algún riesgo de trabajo, y de hecho la división entre indus-

tr1as del sector privado y público no será nÉs que un terreno ap/1cati-

vo, 

- En la actualidad todavía en nuestro medio es alto e/ porcentaje de em- -

presas que carecen de la esencia conceptual de las Comisiones Mixtas de

Seguridad e Higiene, en nult itud de casos sólo por cunp/ir el requisito

se llenan actas de /as reuniones periódicas en fama de rmchote, en la -

mejor de /as ocasiones /as actas consignadas si tienen medidas, pero - -

deficientes, y en una cantidad inferior al 20 % , las comisiones de /as

enpresas funcionan correctamente. 
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- La Ccmisión Estatal de AF,Ua y Saneamiento debe acatar las disposiciones -

juridico-nomat ivas del Ejecutivo Federal en cuanto a Seguridad e f/igien<• 

se refieren. 

- Dar el rango de Jefatura a la sección de Seguridad '' //igiene que actúa en

este Organismo, con la finalidad de que sea e/ ómano central noroat ivo,-

regulador, fiscalizador y de divulgación en en rmteria de Seguridad e - --

1/igiene Industrial y represent;mi al Organismo ante las dependencias - - -

nonrativas del Gobierno Estatal y Federal en todos los asuntos relaciona-

dos con la función de Seguridad e Hieiene. 

- La Dimensión y conp/ej idad de las operaciones que real izan las diversas 

ranas del Organismo, hacen inoperante que algunos servicios de apayo, -

tales como los de Seguridad e Higiene se p1·oporcionen en base a diversos -

cl'iterios emitidos por personal que carece de los conocimientos básicos en 

nateria. 

Esto propicia que se tenga una irmgen distorcionada de los beneficios que

aporta el desarrollar una conducta segura en el trabajo. 

- Para asegurar una rmyor efectividad en las acciones y objetivos de la --

Seguridad e Higiene dentro del Organismo, es indispensable un total invo-

lucramiento de las diversas ranas, principalmente las operativas, en los -

planes y prograrms que proponga el área de Seguridad e Jligiene. 

Este involucramiento y la función coordinadora que el mismo inplica, hace

necesario que la C001isión Mixta de Seguridad e Higiene sea la responsable

de coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento de los órganos en -

rmteria, así c0010 ejecutar y difundir los lineamientos establecidos por el 

área de Seguridad e Higiene, en los centros de trabajo de su correspon --

diente sector, adscritos a la zona. 



- El área de Segt1ridad e Higiene deberá proponer un prograna anual acorde -

y congruente a las necesidades de cada centro de trabajo. 

Este prograrra anual deberá contener un presupuesto de egresos con cifras -

r•ca/es que purdon ser ponderadas y controlables. 
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